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INTRODUCCIÓN 

 

En el Perú, los adultos mayores, hoy en día, forman parte del grupo altamente 

vulnerable, debido a las deficiencias en los sistemas de protección social del Estado que 

limitan los accesos a los diversos servicios de atención básica, tanto en salud y 

pensiones según los últimos reportes estadísticos. Cabe mencionar que a ello se suma 

el crecimiento acelerado de dicho sector. Si el Estado peruano no redefine las políticas 

públicas en protección social dirigida a esta población, los índices de desprotección 

social se agudizarán. 

 

Los adultos mayores se encuentran en medio de una inseguridad económica, con 

imposibilidad de mantenerse en el trabajo, bajas coberturas de seguridad social y un 

debilitado apoyo económico por parte de sus familiares y en medio de esta situación se 

ha perdido el respeto hacia ellos y aumentando así la discriminación por criterio de edad. 

Es sabido que ellos forman parte de un grupo vulnerable en cuanto a sufrir violencia 

social y doméstica. Por otro lado, va incrementándose una pérdida de su derecho a la 

privacidad y a la toma de decisiones. Un alto porcentaje de adultos mayores tiene 

carencia de acceso a los servicios básicos de salud, donde las políticas orientadas al 

adulto mayor no son prioritarias y con baja calidad. (Sociales, 2011) 

 

Adaptarse a dichos cambios estructurales de la sociedad no es tarea fácil y dependerá 

de los recursos personales, familiares y sociales con las que cuenten los adultos 

mayores como un factor protector. Es este uno de los momentos en los que se 

manifiesta su vulnerabilidad, trayendo consigo situaciones desfavorables para seguir 

con su vida.  

 

Por las razones indicadas, la presente investigación trata sobre las condiciones de vida 

de los adultos mayores organizados en los sectores de Santa Elena y Yanamilla, 

provincia de Huamanga, distrito de Andrés Avelino C. Dorregaray del departamento de 

Ayacucho, planteando el problema sobre la desprotección social y familiar del adulto 

mayor organizado, con el objetivo de explicar la escasa voluntad política de trabajo de 
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las autoridades locales y la crisis familiar, como factores condicionantes para la 

persistencia de la Desprotección Social y Familiar del Adulto Mayor.  

 

Según el borrador del plan de desarrollo concertado 2015-2021 del distrito de Andrés 

Avelino C. Dorregaray, los sectores de Santa Elena y Yanamilla se encuentran 

sumergidas en condiciones de pobreza y pobreza extrema. Por otro lado, el distrito se 

caracteriza por la alta población de personas desplazadas, producto del conflicto 

armado interno vivido en los años 1980 – 1990. En dicho documento también se 

manifiesta que ambos sectores de estudio son las que presentan altos índices de 

precariedad debido a las ineficientes intervenciones, tanto del gobierno local y regional. 

 

Frente a la desprotección social y familiar que día a día atraviesan los adultos mayores 

del sector de Santa Elena y Yanamilla buscan diversas formas de subsistencia.  Un claro 

ejemplo para sobrellevar dichas situaciones, se fueron insertando a las organizaciones 

de adultos mayores “Los Águilas de Santa Elena y Los Ángeles de Yanamilla”, donde 

desarrollan diversas actividades como grupo y vivencian sus experiencias. 

 

“Las organizaciones de personas mayores son espacios de práctica social, en los que 

se constituyen los sujetos sociales, por un lado, son canales de construcción de 

ciudadanía de las personas de edad y por otro conforman lugares solidarios a partir de 

estrategias de organizaciones entre pares”. (Pugliese, 2008) 

 

Por otro lado, en medio de estas desesperanzas, los adultos mayores buscan otras 

estrategias de sobrevivencia; sobre todo enfocados en la generación de ingresos 

económicos, dedicándose en su mayoría a la actividad informal en los mercados 

constituidos en ambos sectores de estudio, con la finalidad de poder aportar a la canasta 

básica familiar de su hogar sobre todo de aquellos que aún tienen la suerte de vivir a 

lado de sus familiares.  

 

Una de las características peculiares de los adultos mayores de las zonas de Santa 

Elena y Yanamilla pues están constituidas por familias monoparentales, donde sus 

hijos(as) hacen lo posible para solventar los gastos del hogar, incluidos las de sus 

padres. Asimismo, los adultos mayores a consecuencia del conflicto armado interno 

vivido en los años 1980 – 1990 tuvieron que desplazarse forzosamente despojados de 

sus enseres, dejando al olvido sus costumbres y formas de vivir, reconstruyendo una 

nueva etapa en sus vidas en una zona lleno de conflictos, en cuanto al acceso a los 
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servicios básicos y por la misma naturaleza de inserción a dicha zona, presentan 

problemas de saneamiento físico legal, agudizándose así sus condiciones de vida. 

 

A través de esta investigación se pretende demostrar la persistencia de la desprotección 

social y familiar del adulto mayor organizado, que conllevan a situaciones desventajosas 

para que puedan subsistir en medio de la desidia del mismo gobierno local aunado a 

ello el de sus familiares directos. Pues desde las políticas de Estado, llegando hasta el 

espacio local, existe una articulación deficiente en el proceso de la gestión para la 

implementación de dichas políticas existentes a favor de este sector vulnerable, 

coadyuvando a una sociedad desigual y socioculturalmente distinta, que solo alienta 

cambios en proyectos futuristas sin mejor concreción en la realidad del espacio local. 

 

En el primer capítulo se analiza el contexto socioeconómico y político de la investigación, 

enfatizando una breve evaluación de las políticas y planes de inclusión social a favor del 

adulto mayor a nivel nacional y regional. 

 

El segundo capítulo contiene el marco teórico y conceptual del estudio, los antecedentes 

de la investigación, destacando los estudios realizados sobre la desprotección social y 

familiar del adulto mayor organizado.  

 

Los enfoques priorizados en la presente investigación fueron: derechos humanos, 

equidad de género, intergeneracional y de resiliencia. En este sentido se sitúan a los 

adultos mayores, como sujetos de derechos, considerando la importancia de las 

generaciones jóvenes como una condicionante para propiciar contextos favorables para 

los adultos mayores organizados. 

 

En el tercer capítulo se desarrolla las metodologías y técnicas de investigación, las 

cuales dan cuenta de la problemática en estudio desde la realidad empírica, enfocados 

en los adultos mayores organizados (Águilas de Santa Elena y Ángeles de Yanamilla). 

 

El cuarto capítulo abarca sobre el rol del Estado peruano frente a la realidad del adulto 

mayor organizado, donde se realiza un análisis sobre las políticas del estado, como los 

planes de atención a favor de dicho sector, destacando sobre sus lineamientos y el 

marco de su implementación en el espacio local del distrito de Andrés Avelino Cáceres 

Dorregaray. 
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El quinto capitulo interioriza las características socioeconómicas de las familias de los 

adultos mayores organizados y las funciones que ellas cumplen, propiciando los 

cuidados que los adultos mayores necesitan luego de haber sido un aporte dentro de su 

familia y en el proceso de la construcción de la sociedad. 

 

En el capítulo sexto, se explica la situación socioeconómica de los adultos mayores 

organizados en el distrito de Andrés Avelino Cáceres D., analizando las condiciones de 

sobrevivencia en la que se encuentran aún a pesar de estar organizados y ser 

beneficiarios del Programa de Pensión 65. 

 

Este estudio finaliza con las conclusiones y recomendaciones para solucionar el 

problema de la investigación, proyectando propuestas de intervención desde el Trabajo 

Social. 
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CAPÍTULO I 

 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1 CONTEXTO NACIONAL DE LA DESPROTECCIÓN SOCIAL 

La desprotección social en el Perú es cada vez más notoria en las poblaciones 

altamente vulnerables, y las políticas de seguridad social y pensiones vienen siendo 

insuficientes para poder enfrentar situaciones de pobreza y extrema pobreza. Dicho 

problema es más álgido en las zonas rurales y urbanas marginales a nivel nacional, 

donde las oportunidades de servicios del Estado van siendo insuficientes para poder 

hacer frente a esta situación.  

 

Para los adultos mayores en situación de desprotección social, el Estado peruano 

deberá encargarse de rediseñar las políticas de protección social existentes, teniendo 

en cuenta las características sociodemográficas del adulto mayor. En las políticas de 

pensiones actuales en el “Perú existe una imperfecta protección social al adulto mayor 

en materia de pensiones, al estar afiliado a algún tipo de pensión apenas un 36% de las 

personas de 65 años a más según la Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones 

de Vida y Pobreza, ENAHO 2010” (Núñez, 2012). 

 

Las insuficientes oportunidades laborales que los adultos atravesaron en su etapa 

adulta, fueron a causa del nivel educativo. La mayoría de los adultos mayores no 

accedieron a una educación, solo estudiaron hasta la transición o primaria incompleta, 

aunado a la situación de pobreza y pobreza extrema, que cada vez se agudizaron en 

sus tiempos de jóvenes. Todo lo mencionado explica que los adultos mayores, en su 

mayoría, no estén afiliados a ningún tipo de sistema de pensiones.  

 

Un importante porcentaje de la población adulta mayor no cuenta con seguros de salud 

SIS que son universales, ni pensiones de jubilación. El cambio demográfico hacia una 

población con más adultos mayores podría empeorar esta situación, creando 

condiciones de insatisfacción e inestabilidad social en nuestro país. (Núñez, 2012) 
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Del párrafo anterior se deduce que, la protección social por parte del estado debería de 

ir mejorando de acuerdo con las necesidades preponderantes de dicha población y 

sobre todo, dando el cumplimiento de sus derechos universales, garantizando así un 

envejecimiento activo y saludable. 

 

“El Perú cuenta con un marco normativo que protege, defiende y promueve los derechos 

de las personas adultas mayores, sin embargo, muchas de estas leyes y normas sólo 

están escritas en el papel. A ello se suma, que en muchos casos son las autoridades y 

los mismos adultos mayores quienes no conocen las leyes que los protegen” (Ocejo, 

2008). 

 

La protección social del adulto mayor, en todas sus magnitudes, se refiere al fiel 

cumplimiento de estas normas y/o políticas existentes ejercidas por el Estado; para el 

cumplimiento de estas normas y políticas del Estado es necesario un trabajo 

mancomunado entre los tres niveles de gobierno: nacional, regional y local; propiciando 

en los adultos mayores una calidad de vida.  

 

Por otro lado, la desprotección familiar en el adulto mayor son originados por los 

constantes cambios ocasionados dentro de la estructura y dinámica familiar como 

resultado de la globalización; es decir, “la estructura familiar ha variado con respecto a 

su forma más tradicional en cuanto a funciones, composiciones y el ciclo de vida” 

(Guardiola, 2014), surgiendo nuevos arreglos familiares legitimados social y 

culturalmente vinculados al proceso de la modernidad tardía donde “la ecuación de 

vejez y sabiduría se ha sustituido por la de vejez e inutilidad” (Mifsud, s.f.) que en lugar 

de cohesionar a los miembros de la familia acelera el proceso de la desestructuración 

de las mismas con una tendencia hacia la desvalorización social del adulto mayor 

aunado a una serie de problemas de su salud por su misma edad por ende enfrentan 

un entorno familiar marcada por una débil cohesión familiar donde “se agotan los 

parámetros de los que se basa la familia tradicional” (Romina, 2014). 

 

Según Núñez (2012) “En la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) menciona que es 

un tanto difícil determinar la protección intrafamiliar de las personas adultas mayores, 

pues no se recoge información de las transferencias monetarias intrahogar no de 

familiares que viven fuera del hogar. Sin embargo, podemos aproximarnos a esta 

problemática de la desprotección familiar a través del número de personas en los 

hogares en donde hay adultos mayores, y cuantas personas en edad de trabajar viven 

en esos hogares”. 
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Las transferencias intrafamiliares se ven debilitados por los diversos problemas que los 

miembros del hogar atraviesan día a día, aún más en familias situadas en las zonas 

urbano marginales donde las oportunidades laborales se agudizan cada vez más; dicho 

contexto es desfavorable para que los adultos mayores reciban una transferencia 

económica por parte de sus hijos; tal situación obliga a los adultos mayores a seguir 

trabajando en condiciones infrahumanas a pesar de encontrarse en edad de retiro; 

Romina (2014) plantea que “…la familia de hoy se adecúa a lo social, pues ha ido 

evolucionando con las épocas históricas y no puede ser definida como un lugar de 

felicidad, pues está atravesada por línea de conflictos ocasionados por la pobreza y 

pobreza extrema.” 

 

1.2 CONTEXTO REGIONAL Y LOCAL DE LA DESPROTECCIÓN SOCIAL Y 

FAMILIAR 

La Región de Ayacucho es una de las ciudades más pobres del país, situación 

que afecta a 63,8% de la población según los datos de la Encuesta Nacional de Hogares 

- 2007, lo cual ha obligado a las familias de las zonas rurales y urbano marginales a vivir 

en condiciones precarias dando lugar a la búsqueda de diversos tipos de trabajos 

informales relacionados en su mayoría al comercio ambulatorio informal, amas de casa, 

entre otros; reduciendo las posibilidades de apoyo a los adultos mayores ya sea en 

materia económica y/o en bienes. 

 

Otro de los factores condicionantes para la persistencia de la desprotección social y 

familiar en los adultos mayores es el conflicto armado interno de los años 1980 – 1990, 

que trajo muchas secuelas en diferentes partes del Perú en especial en las zonas rurales 

campesinas, que han sido afectadas en: la economía, lo social, lo psicosocial y entre 

otros. Cada uno de estas afectaciones está generando problemas en dichas familias. 

 

Esta aumentó la pobreza en el país. No bastó con los diferentes problemas latentes en 

el gobierno de ese entonces como la recesión, hiperinflación y los ajustes económicos; 

por todo ello, el país entró en una crisis donde hubo pérdidas humanas (entiéndase por 

muerte o desaparición). Los campesinos tenían que abandonar sus cultivos dejando 

todo de lado ya sean sus animales y sus viviendas en total abandono para irse a otros 

lugares donde podría encontrar protección. 

 

Según Rivera (2004) “Las cifras de poblaciones desplazadas ascienden a un 

aproximado de 166.00 desplazados” a nivel de la región de Ayacucho, es por ello que 

las familias desplazadas y en especial, los adultos mayores tuvieron que enfrentar 
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graves problemas de adaptación, dejando sus tierras para reorganizarse y sostener a 

sus familias a pesar de encontrarse en condiciones precarias.  

 

La violencia política vivida en la región de Ayacucho trajo como consecuencia la 

estigmatización, la discriminación en escuelas, barrios, centros de trabajo y el despojo 

de sus enseres quedando como única alternativa el desplazamiento forzoso a las 

diversas zonas urbano marginales de los 04 Distritos Metropolitanos de la ciudad de 

Huamanga (Distrito Jesús Nazareno, Distrito Ayacucho, Distrito San Juan Bautista, 

Distrito Carmen Alto y el Distrito Andrés Avelino C. D.). En esas condiciones, el 

sufrimiento extremo ha causado resentimientos en gran parte de los miembros de la 

familia, generando recelo, violencia en la convivencia social y las relaciones 

interpersonales. Ante esta situación la indiferencia y el olvido de los gobiernos locales, 

los adultos mayores sobresalieran en condiciones de sobrevivencia. 

 

Si nos enfocamos a los adultos mayores que vivieron en medio del conflicto armado 

interno, ellos, así como los niños, fueron los más perjudicados, siendo sus derechos 

resquebrajados y echados al olvido. Hoy en día, ante estas situaciones los adultos 

mayores tratan de sobresalir insertándose la mayoría al comercio informal y así poder 

satisfacer sus diversas necesidades. En el sector donde se realiza la investigación, los 

adultos mayores se encuentran constituidas significativamente por las familias 

monoparentales jugando un rol muy importante en cuanto al importe para la canasta 

básica familiar. 

 

Sin embargo, a pesar de estas limitaciones existen avances importantes para enfrentar 

la problemática de este sector a nivel regional y local, como la creación del Consejo 

Regional de Adultos Mayores (CRAM) como órgano consultivo de coordinación y 

participación del gobierno regional, asimismo, los Centros Integrales de Atención al 

Adulto Mayor (CIAM) en la Municipalidad Provincial de Huamanga y la Municipalidad 

Distrital de Jesús Nazareno. Finalmente, se vienen realizando las campañas de 

sensibilización con el impulso de la Asociación Regional de Adultos Mayores (ARAMA) 

en coordinación con instituciones públicas y ONG. Sin embargo, estos son solo algunos 

ejemplos y aún queda mucho por hacer para garantizar un envejecimiento digno y 

saludable, de esta manera cumplir con los compromisos pactados durante la 

elaboración del Plan Nacional de Atención a las Personas Adultos Mayores. (Ocejo, 

2008). 
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Los esfuerzos del Estado en poder incidir en el trabajo a favor del adulto mayor son 

opacados por la escasa voluntad política de trabajo de los gobiernos regionales y 

locales, sus acciones a favor de este sector poblacional son ínfimos. Muchas de las 

actividades son desarrolladas solo en fechas festivas; aun teniendo presupuestos 

destinados para ello, dichas actividades solo se basan en actos de momento, pasado 

los días festivos no se desarrolla ningún trabajo sostenible a favor de este sector. 

 

Los adultos mayores de los sectores de Santa Elena y Yanamilla del distrito de Andrés 

Avelino Cáceres D. se caracterizan por ser desplazados a causa de la violencia política 

vivido en los años 1980 – 1990. Dicha situación repercutió en sus formas de vivir, puesto 

que se encuentran vulnerados sus derechos. Cabe señalar, gran parte de dichos adultos 

mayores se encuentran constituidas en familias monoparentales, donde los parámetros 

de ayuda mutua entre sus integrantes y el adulto mayor se minimizan condicionando a 

los adultos mayores a vivir en situaciones de vulnerabilidad. 

 

Las actividades en la que se desempeñan las familias de las zonas de estudio son 

actividades de carácter informal, tal situación agrava las condiciones en la que se 

encuentran los adultos mayores, pues los ingresos económicos para cubrir la canasta 

básica familiar son insuficientes. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

En los antecedentes de estudio de esta investigación, figuran algunas fuentes de 

información de autores con mayor importancia, a nivel internacional y nacional, los 

cuales fueron relevantes para el desarrollo de la investigación. 

 

Otazu (2012) refiere que “Existe discriminación contra las personas adultas mayores en 

el ejercicio de sus derechos civiles y políticos, porque el Estado no los promueve sino 

al contrario los restringe y ha quedado evidenciado en varios sectores, como en lo 

laboral, la salud, la educación   y entre otros”.   

 

La ciudadanía se afirma cuando las personas disponen mecanismos adecuados para 

una participación; de esta manera sus derechos serán exigidos y no esperar la 

implementación de políticas para atender sus vulnerabilidades. 

 

En otro estudio realizado por Meruane Naranjo (1998) postula: “Cuando el Adulto Mayor 

participa en algún tipo de organización social en su comunidad, tiene la ventaja de poder 

dedicar más tiempo a ella, pues dispone de mayor cantidad de tiempo, con ello llena el 

vacío que ha dejado en su vida (no porque lo sea, sino porque la sociedad lo margina).  

 

Además, con toda su experiencia acumulada puede hacer grandes aportes para su 

comunidad. No se debe olvidar que el adulto mayor vivencia una gran cantidad de 

problemáticas (comunes al grupo etario) y al organizarse puede aportar alternativas de 

hacer afronte a sus principales necesidades (es mucho más fácil idear alternativas de 

solución en conjunto, pues son más quienes participan en el aporte de opiniones). 

 

Por último, otro de los estudios realizado por Reyes (2005) concluye manifestando que 

es necesario educar para que a nivel familiar se realicen cambios en la percepción del 

envejecimiento y por ende de los adultos mayores.  
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Hoy en día es frecuente que, en la familia, los adultos mayores no son considerados por 

su condición de ancianos, sino por los derechos que todas las personas deben tener, 

es por ello que muchas veces son objeto de abandono y/o marginación por parte de sus 

propios familiares. 

 

2.2 ENFOQUES DE LA INVESTIGACIÓN 

La desprotección social y familiar del adulto mayor, sin duda es un problema que 

debe tomarse con mucha atención, pues a medida que los años van transcurriendo 

dicha situación se va agudizando. Con esta premisa se expondrá algunos enfoques que 

fundamentan el desarrollo de la presente investigación.  

 

A continuación, se describen los siguientes enfoques: Enfoque de Derechos Humanos, 

Enfoque Intergeneracional y el Enfoque de Resiliencia.  

 

2.2.1 ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 

El Enfoque de Derechos Humanos promueve el empoderamiento de las 

personas mayores y una sociedad integrada desde el punto de vista de la edad; en 

América Latina y el Caribe el enfoque de Derechos Humanos ha adquirido gran 

importancia como horizonte normativo y programático del desarrollo (CEPAL, 2011), por 

lo que es frecuente la elaboración de leyes que especifican ciertos derechos o esfuerzos 

sociales e institucionales dirigidos a formular políticas públicas de protección social 

desde este ángulo.  

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoció el derecho a un nivel de 

vida adecuado y a contar con un seguro en situaciones de privación ajenas a la voluntad, 

entre ellas la vejez y señala que: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios, tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad”. (Humanos, 2016).  

 

Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) (2003) el enfoque 

basado en derechos humanos se centra en los grupos de población que son objeto de 

una mayor marginación, exclusión y discriminación. Uno de los grupos de población que 

sufre mayor marginación, exclusión y discriminación son los adultos mayores; los cuales 



  
  12 
 

día a día se sumergen ante la postergación de los gobiernos locales quienes de cerca 

ven la situación de vulnerabilidad de dicho sector.  

 

Ellos desde la cercanía de la problemática deben cumplir la función de impulsar el 

cumplimiento de las normas, leyes y/o políticas vigentes que desde el Estado peruano 

se fueron implementando con el pasar de los años a favor de los adultos mayores dando 

lugar al cumplimiento sus derechos fundamentales. 

 

2.2.2 ENFOQUE INTERGENERACIONAL 

En el Plan Nacional del Adulto Mayor menciona que este enfoque parte del 

reconocimiento de que todas las personas transitamos por etapas generacionales que 

marcan diferencias en términos de las capacidades físicas y mentales y que llevan a 

que las necesidades, aportes y responsabilidades de las personas varíen en cada etapa 

del ciclo de vida. Sostiene que debe haber reconocimiento y respeto de esas diferencias 

de edad en un marco de igualdad de derechos.  

 

Este enfoque promueve el fortalecimiento de los lazos afectivos intergeneracionales en 

el marco de una cultura de respeto, superando mitos y estereotipos que afectan y 

restringen oportunidades de convivencia plena y enriquecedora en los adultos mayores.  

 

El enfoque en mención permitió centrar la investigación en el reconocimiento de los 

grandes aportes de los adultos mayores en el proceso de la construcción de la sociedad 

haciendo posible el diseño de políticas de públicas enfocadas a la revaloración de los 

conocimientos y/o costumbres del adulto mayor.  

 

2.2.3 ENFOQUE DE RESILIENCIA 

El Enfoque de Resiliencia “es un proceso dinámico, que tiene lugar a lo largo del 

tiempo y se sustenta en la interacción existente entre la persona y el entorno social, 

entre la familia y el medio social, el resultado de un equilibrio entre factores de riesgo, 

factores protectores, personalidad de cada individuo, funcionalidad y estructura familiar; 

las cuales pueden variar con el transcurso del tiempo y con los cambios del contexto 

social. Implica algo más que sobrevivir en medio de los acontecimientos traumáticos y 

las adversidades; incluye la capacidad de ser transformado por ellas e incluso construir 

sobre ellas importantes factores protectores dotándolas el sentido de vivir 

permitiéndoles no sólo continuar viviendo sino tener éxito en algún aspecto vital y poder 

disfrutar de la vida”. (Moreno, 2010) 
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Los adultos mayores en la zona de estudio, ante la indiferencia de su entorno social y 

del Estado en cuanto a la atención de sus necesidades han adoptado diversas formas 

de vivir para sobrellevar los problemas que le aquejan día a día. Uno de ellos viene 

hacer la incorporación a diversos grupos religiosos ya sean católicos o evangélicos que 

les ayuda a desarrollar su espiritualidad pensando en evitar sufrimientos de esta 

naturaleza (abandono, soledad, exclusión, discriminación, indigencia, etc.) y creer en un 

futuro mejor.  

 

Un ejemplo claro viene a ser la existencia de dos organizaciones sociales de adultos 

mayores como los Águilas de Santa Elena y Los Ángeles de Yanamilla. Ambas 

organizaciones están compuestos por adultos mayores a partir de los 60 años de edad, 

quienes a su vez son beneficiarios del Programa Nacional de Asistencia Solidaria 

Pensión 65, con dicha Pensión, muchos de ellos han visto una gran ayuda económica 

que les sirve para cubrir una de sus tantas necesidades como de la alimentación y la 

vestimenta.  

 

Otro de los factores protectores, en cuanto a la salud, viene a ser la existencia del 

Seguro Integral de Salud. Pues, al tener una edad avanzada, presenta diversos 

problemas de salud y con esta ayuda acuden a los Centros de Salud más cercano para 

atenderse sus diversas enfermedades. 

 

2.3 MARCO CONCEPTUAL DE LA DESPROTECCIÓN SOCIAL 

2.3.1 DESPROTECCIÓN SOCIAL 

La Desprotección Social es la falta del conjunto de recursos organizados y 

mecanismos de protección del individuo o de la familia por parte del estado para 

satisfacer las necesidades como consecuencia de las contingencias sociales que les 

afectan. (Rodríguez Romero, E. Tadei, P., 2002). 

 

Sin embargo, la mayoría de los gobiernos de países pobres prestan una insuficiente 

atención a la protección de la población más vulnerable debido a la escasa voluntad 

política para generar políticas de protección a favor de los adultos mayores. Pero 

también responde a las políticas gubernamentales como resultado de una lucha de 

intereses en competencia que tienden a favorecer a los sectores con mayor capacidad 

de influencia y olvidar a los que tienen poca y no representan una clientela política 

relevante.  
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En otras palabras, la vulnerabilidad tiene también una dimensión política: a los 

vulnerables les falta el acceso a los recursos económicos, pero también el poder político 

necesario para obtener el mismo. Es así que la desprotección social se deduce al 

debilitamiento del capital social instalado en las relaciones familiares, comunales y del 

sistema de protección social del Estado. (Kaztman, 2001). 

 

En la zona de estudio la problemática sobre la desprotección hacia el adulto mayor se 

visibiliza en la alta presencia de adultos mayores en situación de abandono, mendicidad 

y violencia dentro de su hogar para aquellos que viven aún con sus hijos; los centros de 

salud en algunos casos atienden sus peticiones  de manera superficial sin cuidados 

sobre la gravedad de sus problemas y las posibles consecuencias que les pueda 

generar sus diversos malestares; aunado a la desatención de los gobiernos locales a 

sus demandas de necesidades agrava su situación generando en ellos sentimientos de 

soledad, resentimiento y rechazo a la sociedad sumiéndose en la depresión.  

 

La necesidad del rol de protección social del Estado para los individuos sobre todo del 

adulto mayor puesto que se vuelven incapaces de cubrir sus necesidades por medio de 

su trabajo aquellos que se encuentran en actividad por su avanzada edad, 

encontrándose abandonados frente a la inclemencia de la sociedad y su propia familia. 

Pues corresponde a las leyes de la República asistirlos en toda la medida requerida por 

las necesidades de la naturaleza. (Hobbes, 2008) 

 

La Protección Social del Adulto Mayor son a todas luces, insuficientes tanto en salud, 

alimentación, pero principalmente en pensiones existiendo gran parte de la población 

adulta mayor sin cobertura. Adicionalmente los adultos mayores viven en hogares con 

pocos miembros de su familia que se encuentren en edad de trabajar y este número 

decae conforme envejecen las personas, aunado a ello los adultos mayores que se 

encuentran en actividad siendo estas actividades de comercio informal.  

 

Un claro ejemplo sobre la situación antes mencionada es que en la zona de estudio la 

mayoría de los adultos mayores se dedican al comercio informal puesto que carecen de 

fuentes de ingresos seguros; la existencia de un mercado propio en los sectores de 

Santa Elena y Yanamilla han permitido a muchos adultos mayores se inserten al 

mercado informal con la venta de algunos enseres propios de ellos. Pero también 

existen adultos mayores que se dedican a la agricultura las cuales subsisten de la 

siembra y cosecha de sus productos. 
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2.3.2 LA DESVALORIZACIÓN SOCIAL 

Vista como una forma de violencia estructural que ocurre por la falta de definición 

sociocultural del conjunto de actividades que serían específicas para este sector 

poblacional (Piña, 2004). 

 

Otros autores manifiestan que la desvalorización social del adulto mayor viene hacer la 

construcción de un estereotipo social arbitrario e injusto; según a estos estereotipos los 

adultos mayores estarían caracterizados por atributos negativos como es el caso de la 

improductividad (Romero Ruvalcaba, 2005). Los adultos mayores sufren discriminación 

e invisibilización, principalmente porque son considerados improductivos, ineficientes, 

decadentes y no aptos para competir debido a su edad avanzada; en una sociedad 

donde se premia el rendimiento y la productividad este grupo etario se ve desplazado 

convirtiéndose en una carga para su familia.  

 

La desvalorización social se encuentra ligado a los estereotipos que vienen a ser 

creencias generalizadas acerca de rasgos que se suponen son típicos o característicos 

de determinados grupos sociales, estando basadas en informaciones ambiguas e 

incompletas. Estas impresiones son tipificaciones que, a pesar de su inconsistencia 

ayudan a los sujetos a estructurar las situaciones de cada día. (Carroza, 2003).  

 

Siendo así, los adultos mayores requieren de mayor atención en este mundo globalizado 

donde se ha sido estigmatizado sobre todo por su edad y estas estigmatizaciones se 

han visto expresadas a través de estereotipos y prejuicios que juegan en contra de dicho 

grupo humano, alterando su estabilidad emocional y agravando sus enfermedades 

crónicas.  

 

En conclusión, es responsabilidad política y social, actual y futura, promover la 

solidaridad intergeneracional, no sólo de la población en general para con los mayores, 

sino también desde los adultos mayores hacia las generaciones más jóvenes, 

propiciándose la transmisión de sus conocimientos, habilidades y experiencias, y 

reconociéndose la contribución que prestan los adultos mayores desde el punto de vista 

espiritual, socioeconómico y cultural.  

 

 

2.3.3 LA POBREZA  

La Pobreza es un fenómeno muy complejo que abarca varios aspectos 

interrelacionados tales como: la falta de oportunidades laborales, el bajo nivel educativo, 
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la escasez de cobertura de salud, las dificultades de acceder a servicios básicos y la 

precariedad económica de las viviendas en la cual viven las familias actuales. Según 

SEN (1992) la pobreza viene a ser algún grado de privación que impide el desarrollo 

pleno de sus capacidades y, en última instancia de su libertad.  

 

Los adultos mayores en la zona de estudio como consecuencia de las problemáticas 

vividas en los años 1980 – 1990, viene sufriendo los estragos de la pobreza reflejados 

en las condiciones precarias en la cual viven, teniendo pocas alternativas de generar 

sus propios ingresos. Si bien es cierto, el Estado con la implementación del Programa 

Pensión 65 trata de aliviar la condición económica insuficiente en la cual se encuentran 

y con dicho apoyo los adultos mayores en gran medida tratan de solventar los gastos 

de su alimentación, vestimenta y entre otras necesidades que día a día les aqueja. 

 

2.3.4 LA VULNERABILIDAD SOCIAL  

Según lo señalado por la Comisión Económica para América Latina (CELADE, 

2002), la vulnerabilidad es el resultado de la exposición a riesgos, aunado a la 

incapacidad para enfrentarlos y la inhabilidad para adaptarse activamente. La población 

adulta mayor enfrenta una serie de factores de riesgo que potencian su vulnerabilidad 

social como individuos. El primer factor es su edad; desde el punto de vista fisiológico, 

los individuos con la edad acumulan situaciones que los van haciendo gradualmente 

dependientes; por ejemplo, la disminución de la fuerza física, la disminución de algunas 

capacidades como la visual, auditiva, cognitiva; la disminución de habilidades que les 

impiden tener una vida independiente, desde el alimentarse y vestirse por sí mismos, 

hasta saber orientarse en la vía pública.  

 

Desde el punto de vista económico, las personas adultas mayores son poco hábiles 

para enfrentar un mercado laboral caracterizado por salarios precarios, largas jornadas 

de trabajo y lo que es peor, seguridad social baja o nula. La disminución o pérdida de 

un ingreso tiene como consecuencia la pérdida de la capacidad de respuesta a cualquier 

contingencia, hasta la más básica como lo es comer y vestir, o más grave como pagar 

medicamentos en caso de enfermedades. 

 

Desde el punto de vista antropológico, el ser viejo en las sociedades modernas es casi 

sinónimo de pérdida. La sociedad reconoce y valora lo joven, la estética, lo material; el 

adulto mayor tiene, por tanto, un lugar misericordioso, despertando sentimientos de 

pena e incluso de culpabilidad. 
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2.3.5 LA FAMILIA  

“La familia como unidad social constituye un medio que puede operar 

constructiva o negativamente sobre el bienestar de sus integrantes, la situación de la 

familia repercute sobre la salud emocional, mediante las ansiedades que se asocian a 

la inseguridad y al conflicto, o de la depresión leve compañera de la pobreza (Humberto, 

1999). Hoy en día la familia tradicional fue perdiendo la importancia que posee; esta 

pérdida repercute en gran medida en la estabilidad socio emocional del adulto mayor, 

puesto que viene hacer el ente inmediato de protección para ellos.  

 

La familia es el mejor marco en que podemos criar a los hijos para que se conviertan en 

adultos maduro; sin embargo, la influencia del individualismo y la presión de los 

problemas económicos trajo consecuencias como el debilitamiento de los lazos de 

solidaridad e integración familiar, desobediencia de los hijos hacia los padres y cada vez 

menos respeto a los adultos mayores por la misma degradación de los valores sociales. 

 

Al producirse cambios en los ciclos de vida familiar y en la estructura familiar, la situación 

de los adultos mayores se ve alterada. Ante esta situación el Estado tiene el deber de 

implementar políticas dirigidas a las familias del adulto mayor con la finalidad de dar 

soporte al vínculo familiar y que estas no se desentiendan de ellos. 

 

Sarmiento (1950) menciona que hay cada vez más una realidad evidente en nuestra 

sociedad, es sin lugar a duda la crisis familiar que se manifiesta en el rechazo a los 

valores tradicionales tales como la fidelidad conyugal o la misión educadora de los 

padres.  

 

La crisis familiar viene hacer procesos de desarmonía entre los miembros de una familia 

que ocurren por diversos factores por muy buena relación que tengan sus miembros, 

las cuales pueden dar lugar en determinados momentos disparidad de opiniones, esta 

disparidad puede dar lugar al conflicto debilitando las relaciones entre sus miembros 

(Psicopedia, 2013 - 2016). 

 

En otra lectura según Landriel (2001) “La familia no es una institución espontánea, ha 

estado ligada históricamente al desarrollo de las sociedades y a los modos culturales de 

organización social. Es un lugar privilegiado de la intimidad subjetiva, de construcción 

de identidades, de procesos de individuación”; es decir que la familia desde épocas de 

antaño siempre ha jugado un rol importante para la socialización de los valores, mitos y 

creencias para construir un ámbito familiar armonioso basado en valores, virtudes, entre 
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otros, las cuales tenían la capacidad de resolver sus problemas de manera conjunta y 

en tiempos cortos.  

 

Hoy en día,  los conflictos familiares son cada día más agonizantes y los más 

perjudicados vienen a ser los adultos mayores y siendo su entorno inmediato de ayuda 

la familia, por el contrario, los adultos mayores, ante eventos conflictivos dentro del 

ámbito familiar, buscan como alternativa de refugio en otros espacios como los vecinos, 

amistades y/o agrupaciones religiosas, pues ya no existe la familia tradicional donde los 

conflictos o problemas familiares era de todos y todos buscaban una mejor solución. 

 

Según Guidens (2000) “la familia tradicional ya no es la misma dentro de la sociedad 

debido a la Globalización donde lo que se empodera es la cuestión de la competitividad 

económica expresándose en el individualismo en cada uno de los miembros de la familia 

y por ende de la sociedad; pues en la mayoría de los lugares ha perdido vigor la antigua 

familia tradicional: de la casa grande en la que compartían naturalmente abuelos, padres 

e hijos, tíos y sobrinos; pues en la actualidad se observa que al adulto mayor ya no se 

la toma en cuenta para tomar decisiones con respecto a la dinámica familiar”. ´ 

 

Se ve claramente que en la sociedad donde nos encontramos la individualización es lo 

que más prevalencia tiene dentro de la familia; en vista que todos los miembros del 

hogar buscan sobresalir según a sus prioridades sin ver a los más desfavorecidos; un 

claro ejemplo de dicha situación se vive día a día en la búsqueda de oportunidad laboral, 

los adultos mayores pasan al segundo plano. Simplemente por su edad ya no ven si 

pueden o no tener la suficiente capacidad de poder desenvolverse y generar sus propios 

ingresos y siendo estigmatizados. 

 

2.3.6 ESTRATEGIAS DE SOBREVIVENCIA 

Se ha visto en nuestra actualidad que la dinámica laboral de los adultos mayores 

ha ido incrementando por la misma necesidad en la que se encuentran, pues según 

Hanashiro (2003) “La multiplicación de actividades económicas informales agudiza la 

precariedad de las condiciones laborales y la exclusión económica del adulto mayor, 

son el rostro del subempleo por la sobrevivencia producto de la incapacidad del Estado 

y el capital nacional por promover oportunidades reales de empleo digno y equidad 

económica”.  

 

Los adultos mayores día a día van adoptando nuevas formas de sobrevivencia en busca 

de una calidad de vida, es decir que “gran parte de las personas adultas mayores 
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dedican un buen porcentaje de sus ingresos personales al presupuesto del hogar con 

gastos en la alimentación e incluso la educación de los miembros menores de la familia” 

(Miguel Ángel Ramos Padilla, 2009), lo preocupante es que mientras los adultos 

mayores sigan trabajando y los años van pasando las enfermedades con las que 

padecen se va empeorando y así agravando su situación, ocasionándoles gran 

preocupación tanto en su salud como en lo económico.  

  

En cuanto a las estrategias de sobrevivencia de los adultos mayores se observa que se 

desenvuelven sobre todo en trabajos informales siendo sus ingresos insuficientes. “El 

problema para las familias pobres es más grave a partir del momento en que los adultos 

mayores ya no perciben ingresos y tienen que enfrentar situaciones difíciles tales como 

cubrir los gastos de manutención, los crecientes costos de una deteriorada salud todo 

lo cual compromete su capacidad para salir de la pobreza y, lo que es peor, asumir el 

riesgo de hundirse en la extrema pobreza (Miguel Ángel Ramos, 2009).  

 

Los adultos mayores que aún se encuentran dentro de una familia y éstos al verse 

indispuestos a seguir trabajando por las condiciones en la que se encuentran suma la 

preocupación en sus miembros de la familia a consecuencia del retiro de la actividad 

económica del adulto mayor reduciendo los gastos y empeorando la situación del adulto 

mayor, pues los familiares aún tienen que cumplir con sus roles en cuanto al cuidado de 

su propia familia; es entonces donde el  adulto mayor comienza a alejarse lentamente 

del contexto familiar generando en ellos el sentimientos de recelo ya que no se 

encuentran en condiciones de seguir aportando a la canasta básica familiar del hogar.  

  



  
  20 
 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El presente trabajo de investigación se abordó desde dos alternativas 

metodológicas: cuantitativa y cualitativa; es decir, dentro de lo cuantitativo se recogió 

datos de la situación socioeconómica real del adulto mayor organizado y mientras que 

en la cualitativa se tomó datos desde la propia experiencia vivida de los adultos mayores 

en su contexto inmediato.  

 

Dicho método es el que mejor se adecuó a los objetivos planteados en la investigación 

y a la naturaleza del problema planteado ya que tiene como fin el análisis las cualidades 

del fenómeno o acontecimiento que condicionan la persistencia de la desprotección 

social y familiar del adulto mayor. 

 

3.1  CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN 

En principio, el distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray es un distrito de 

reciente creación por ende hasta la fecha no existe datos exactos de la población por 

grupos etarios. En el Plan Provincial de la Municipalidad Provincial de Huamanga toma 

los últimos datos sobre población de la INEI - 2015, donde la población total del distrito 

de Andrés Avelino Cáceres D. es de 21,585. 

 

La población de estudio fueron los adultos mayores organizados pertenecientes al 

distrito de Andrés Avelino Cáceres D., específicamente de las zonas urbano marginales 

conformado por los sectores de Santa Elena y Yanamilla. Dichos adultos mayores tienen 

una particularidad, es decir, son adultos mayores desplazados durante el periodo pos 

conflicto armado interno vivido en los años 1980 – 1990 en la región de Ayacucho. 

 

Para el siguiente estudio se tomó como universo el total de adultos mayores 

organizados, tanto en el sector de Santa Elena (Organización las Águilas de Santa 

Elena) y Yanamilla (Los Ángeles de Yanamilla). Sumados ambas organizaciones 

promedian un total de 250 adultos mayores a partir de los 60 años. 
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CUADRO 01: 

NÚMERO DE ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS POR SECTOR 

Elaboración propia – 2015. 

 

3.2  DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA 

Para la determinación de la muestra cuantitativa o probabilística; se tiene como 

universo 250 adultos mayores organizados, de los cuales se aplicó la formula estadística 

dando como resultado a 46 adultos mayores organizados para aplicar las encuestas. A 

continuación, se toma en cuenta la siguiente fórmula estadística para la determinación 

de la muestra:  

  

 

 

 

Donde: 

N:  Es el tamaño de la población o universo (número total de posibles encuestados). 

 

Z:  Es una constante que depende del nivel de confianza que asignemos. El nivel 

de confianza indica la probabilidad de que los resultados de nuestra investigación 

sean ciertos: un 95,5 % de confianza.  

 

p:  Proporción de individuos que poseen en la población la característica de estudio. 

Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que p=q=0.5 que es 

la opción más segura. 

 

e:  Es el error muestral deseado, en tanto por ciento. El error muestral es la 

diferencia que puede haber entre el resultado que obtenemos preguntando a una 

muestra de la población y el que obtendríamos si preguntáramos al total de ella.  

 

Nº 
Nº DE SECTORES 

URBANO MARGINALES 

Nº DE ADULTO 

MAYORES POR 

SECTORES 

TOTAL DE 

ADULTOS 

MAYORES 

01 
 

SECTOR SANTA ELENA 
150 

250 

02 
 

SECTOR YANAMILLA 
100 
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n:  Tamaño de la muestra (número de encuestas que se realizará). 

 

Para las entrevistas se tomó la muestra no probabilística a criterio de la investigadora; 

teniendo como instrumentos a las revisiones documentarias y la guía de entrevista. 

Durante el recojo de datos participaron un total de 10 entrevistados por el criterio de 

saturación; siendo:  

 

 06 adultos mayores organizados que reciben el Programa Pensión 65. 

 03 adultos mayores organizados que no reciben el Programa Pensión 65. 

 Un dirigente de la organización de adultos mayores. 

 

3.3  UNIDAD DE ANÁLISIS Y FUENTES DE INFORMACIÓN 

La unidad de análisis del estudio está referida a todos los adultos mayores 

organizados a partir de los 60 años a más, que cuentan con las condiciones psicológicas 

aptas para solicitarles información directa e independientemente de su género. A 

continuación, se detallan los siguientes: 

 

 Presidente de la organización de adultos mayores. 

 Adultos mayores organizados que reciben el Programa Pensión 65 

 Adultos mayores organizados que no reciben ningún tipo Pensión. 

 Adultos mayores organizados que se dedican a alguna actividad económica. 

  

Las fuentes de información son las personas y documentos dotan de toda información 

referente al problema de investigación con el propósito de obtener información veraz; 

las fuentes de información se dividen en primaria y secundaria: 

 

 Fuente primaria: Como fuente primaria tenemos a los adultos mayores 

organizados de los sectores de estudio (Santa Elena y Yanamilla) 

 

 Fuente secundaria: Dentro de las fuentes secundarias, están las revisiones 

documentarias, como las actas de reuniones durante el proceso del presupuesto 

participativo realizado por el gobierno local; el cual dotó de información desde la 

intervención de los gobiernos locales a favor de este sector altamente vulnerable. 
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3.4  MÉTODOS Y TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN  

 

3.4.1.  Método: En el presente trabajo de investigación se abordó desde el método 

mixto: cualitativo y cuantitativo. 

 

3.4.2.  Técnicas: 

 

 Entrevista semiestructurada: 

Esta técnica fue dirigida para los adultos mayores organizados de los sectores 

de Santa Elena y Yanamilla, dicha técnica nos permitió tener mayor 

acercamiento a la realidad de dichos adultos mayores organizados en situación 

de desprotección social y familiar. 

 

 Encuesta:  

La encuesta se utilizó para la indagación, exploración y recolección de datos, 

mediante preguntas formuladas directa o indirectamente a las unidades de 

análisis de la investigación. Vale decir a 46 adultos mayores organizados del 

sector Santa Elena y Yanamilla. 

  

3.5  TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Fue explicativa y descriptiva, en vista de que respondió a las causas y 

consecuencias acerca de la desprotección social y familiar del adulto mayor organizado. 
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CAPÍTULO IV 

 

EL ROL DEL ESTADO PERUANO FRENTE A LA PROBLEMÁTICA ACTUAL 

DEL ADULTO MAYOR 

 

4.1  POLÍTICAS Y LEYES A FAVOR DEL ADULTO MAYOR EN EL PERÚ 

Para el abordaje de este punto es necesario tomar en cuenta algunas premisas 

que nos ayudará centrarnos en cuanto a las políticas y/o normas existentes a favor de 

este sector poblacional que es altamente vulnerable, es decir, hasta la fecha aún 

persiste el problema latente que es la Desprotección social y familiar que con el pasar 

de los años se viene agudizando. 

 

“En el Perú la política de Estado tiene como referente el Plan Nacional para las Personas 

Adultas Mayores 2002, que recoge el mandato de las Naciones Unidas de proporcionar 

un marco de referencia para la protección y promoción de los derechos de las personas 

adultas mayores” (Chávez, 2012).    

 

El Perú cuenta con leyes y políticas nacionales de atención al adulto mayor, muchos de 

ellos enmarcados en la seguridad social y acceso a los servicios básicos que provee el 

Estado; con el paso de los años dichas políticas y leyes se han venido replanteando de 

acuerdo a las nuevas necesidades y demandas de la población adulta mayor ya que se 

viene reflejando un crecimiento acelerado del envejecimiento. 

 

El Decreto Supremo Nº 011-2011-MIMDES, que aprueba la “Política Nacional en 

relación a las Personas Adultas Mayores” (Vulnerables, 2013) , el cual está estructurada 

sobre cuatro lineamientos de política nacional, donde se han definido intervenciones 

orientadas a los bienes y servicios que se dirigen a la persona adulta mayor y junto a 

estos, las tareas que debe realizar cada nivel de gobierno, asimismo se han determinado 

acciones relacionadas con la función normativa de los sectores comprometidos. Dichos 

lineamientos son los siguientes: 
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 Envejecimiento Saludable: En dicho lineamiento el Estado pretende “mejorar 

el bienestar físico, psíquico y social de las personas adultas mayores, a través 

del incremento en la cobertura y calidad de los servicios socio – sanitario, la 

garantía de una asistencia alimentaria y nutricional, y la generación de 

oportunidades para una vida armónica dentro de su familia y su comunidad”. 

 

 Empleo, Previsión y Seguridad Social: Promover oportunidades para las 

personas adultas mayores mediante mecanismos que permitan su calificación e 

inserción en el mercado laboral garantizando un nivel de ingresos y su acceso a 

los servicios de previsión y seguridad social. 

 

 Participación e Integración Social: Permite incrementar los niveles de 

participación social y política de las personas adultas mayores de manera que la 

sociedad los integre como agentes del desarrollo comunitario. 

 

 Educación, conciencia y cultura sobre el envejecimiento y la vejez: La 

educación no solo es un derecho de las personas, sino que se le considera 

también como mecanismo principal para mejorar la calidad de vida a nivel 

personal y para la sociedad en su conjunto.  

  

Es importante manifestar que la desprotección social y familiar implica muchas facetas 

de la vida del adulto mayor. Uno de ellos y el que trae muchos estragos en esta etapa 

es la salud. Muchas de las estadísticas explican que gran parte de los adultos mayores 

que dejan de estar en actividad económica viene a ser las enfermedades degenerativas 

propias de la edad.  

 

Por tales razones, dentro del Plan Nacional, con relación a los adultos mayores, se 

manifiesta expresamente las tareas que se debe cumplir y fomentar en busca de la 

disminución de la desprotección social de este sector, que se encuentra en situaciones 

poco alentadoras para lograr una calidad de vida.  

 

Una de las políticas vigentes para la atención al adulto mayor viene a ser la Política 

Nacional de Inclusión Social. Dicha política tiene la finalidad de proveer servicios a los 

más desfavorecidos como es el caso de los adultos mayores, ya sean a los servicios de 

salud y/o la seguridad económica (pensión no contributiva). Con dichas políticas se 
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busca disminuir la pobreza y pobreza extrema en la población, altamente vulnerable 

como viene a ser el caso de los adultos mayores. 

 

Dicha política nacional no es ya más una suma de programas aislados. Estos son 

instrumentos de una estrategia de superación de la pobreza en un país cuyos 

estándares de inversión y de crecimiento económico no pueden seguir conviviendo con 

condiciones extremas de precariedad y vulnerabilidad. Una estrategia que, en ejercicio 

de la rectoría del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), orienta las 

inversiones y actividades de otros sectores que producen servicios que hasta ahora no 

habían logrado cerrar las brechas de desigualdad de oportunidades que en diversos 

territorios del país —en sus espacios rurales, en la sierra y la selva— mantienen a 

hogares peruanos sumidos en la pobreza y hasta en la pobreza extrema.”(Ávila, 2012).  

 

Estos aciertos que el Estado plantea para la disminución de la desprotección social en 

la población adulta mayor, resume dichos esfuerzos en la implementación de leyes y 

normativas que hagan viables las metas trazadas en la Política Nacional de Inclusión 

Social; con estas iniciativas el Estado busca mejorar las condiciones desfavorables en 

la cual se encuentran cada grupo poblacional invisible para el Estado. 

 

Frente a la desprotección social y familiar del adulto mayor surge la necesidad de 

rediseñar las estrategias de intervención en busca de mejorar la calidad de atención a 

dicho sector poblacional; producto de ello, el gobierno del presidente Ollanta Humala, 

implementó en el 2011 la Política Nacional de Inclusión Social con la finalidad de mejorar 

los niveles de atención a la población vulnerable.  

 

Uno de los aciertos por parte del Estado, en cuanto a la seguridad social dirigido a los 

adultos mayores es el Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65. El cual 

fue uno de los programas bandera para el Estado, que según estadísticas al 2015 se 

tuvieron alrededor de 500,000 beneficiarios a nivel nacional. Dichos índices muestran 

que existe el interés por parte del Estado en atender las necesidades de la población 

adulta mayor de nuestro Perú. 

 

Ante esta situación, el Estado hizo el intento para implementar programas donde hagan 

frente la desprotección social en los adultos mayores, como es el caso del Programa 

Saberes Productivos que viene hacer parte de la Política Nacional de Inclusión Social 

del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
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Dicho programa tiene la finalidad de poder revalorar las creencias, tradiciones y 

costumbres de los adultos mayores quienes son beneficiarios del Programa Nacional de 

Asistencia Solidaria de Pensión 65 que muchas veces dichos saberes han sido mellados 

por la misma sociedad estigmatizándolo a los adultos mayores como personas  

“inútiles”, en épocas antañas se sabe que los adultos mayores eran venerados por su 

gran sabiduría la cual lo llevaban a las escuelas para cultivar en los niños los valores, 

principios y una cultura de identidad.  

 

Según el MIDIS “Los saberes productivos son conocimientos que forman parte de los 

activos de una comunidad y que deben ser transmitidos a niños, jóvenes y adultos     a 

fin de generar cadenas de valor que beneficien a toda la comunidad y a los propios 

usuarios de este programa social que ya cuenta con 290,298 usuarios. Con Saberes 

Productivos se revaloriza el rol del adulto mayor dentro de la comunidad, con lo cual se 

logra su integración social y la mejora de su calidad de vida. Pero no solo resultan 

beneficiados los adultos mayores, sino también los demás miembros de la comunidad 

haciendo replica sobre la importancia de esta labor y pueden utilizar estos 

conocimientos” (Pensión 65, 2013). 

 

Como menciona el párrafo citado, los adultos mayores merecen ser revalorados por su 

gran capacidad de conocimiento y experiencias vividas que poseen. Tienen muchos 

saberes que se debe cultivar en futuras generaciones para un mejor desarrollo de 

nuestra sociedad y sembrando una cultura de identidad y reconocimiento del gran valor 

que tiene nuestros adultos mayores para la construcción de una sociedad sujeto de 

respeto cuales sean su edad. 

 

Dicho programa en el distrito, aún no se ha implementado por la misma escaza voluntad 

política de trabajo con dicho sector y estos se encuentran en situación de desprotección 

social; pues para la implementación se necesita un trabajo articulado con los gobiernos 

locales ya que ellos son los conocedores de sus problemas latentes. 

  

4.2  IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS A FAVOR DEL ADULTO MAYOR EN 

LA REGIÓN DE AYACUCHO. 

La región de Ayacucho es una de las regiones donde se concentra un alto 

porcentaje de pobreza y pobreza extrema, por diversas características 

sociodemográficas que ella presenta de la misma manera es una de las regiones más 

afectadas por el conflicto armado vivido durante los años 1980 y 1990 con el agravante 



  
  28 
 

de que los adultos mayores de hoy fueron los afectados directamente cuya mayoría no 

logro ser reparado por el estado. 

 

Durante la violencia política vivida en dichos años, se vieron afectadas gran parte de las 

familias de las áreas rurales, quienes por la desesperación llegaron desplazarse a la 

ciudad, sobre todo en las zonas urbanas marginales donde se concentran con mucha 

incidencia dichas familias. Dichas familias por las características que poseen tienen 

bajas posibilidades de poder insertarse a un trabajo formal y así poder garantizar una 

calidad de vida a sus miembros de la familia. 

 

Es indispensable centrarnos en el Plan de Desarrollo Regional Concertado de la región 

de Ayacucho, en vista de que dicho documento se elabora acorde a las políticas 

Públicas existentes a nivel nacional y en dicho instrumento se plasma los trabajos 

acordes a los planes estratégicos y lineamientos de las políticas públicas. Es importante 

manifestar que los gobiernos regionales y locales son que dan cumplimiento de dichas 

políticas para el logro de los objetivos plasmados en estos documentos de gestión. 

 

En uno de los objetivos del PDRC 2013 – 2021 es la plena vigencia de los derechos 

fundamentales y la dignidad de las personas; tal es así que uno de los lineamientos 

políticos de trabajo en cuanto a los adultos mayores es: “Establecer redes de protección 

y apoyo a niños, adolescentes, adultos mayores, mujeres jefas de hogar, personas con 

discapacidad y demás población vulnerable” (Ayacucho, 2013).  

 

4.3  GESTIÓN DE ACCIONES A FAVOR DEL ADULTO MAYOR EN EL 

GOBIERNO LOCAL 

En la actualidad las diversas Políticas Públicas de intervención creadas por el 

Estado a favor de los adultos mayores deberían ser implementados por los gobiernos 

locales con la articulación de diversas instituciones públicas y/o privadas en velar por el 

bienestar de la población adulta mayor.  

 

Dentro de la Constitución Política del Perú contiene la Ley Orgánica de Municipalidades, 

donde el Art. 84º de dicha Ley Nº 27972 establece como funciones específicas 

exclusivas de las municipalidades provinciales y distritales, organizar, administrar y 

ejecutar programas sociales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, 

de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros 

grupos de población en situación de desprotección.  
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Y en cuanto a esta ley las municipalidades tienen como rol primordial poner en marcha 

los Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor e incluso para este año en 

coordinación con el Ministerio de Economía y Finanzas se estableció como una meta a 

cumplir para el plan de incentivos municipales en vista de que los gobiernos locales no 

ponen interés en trabajar a favor de dicha población, pues solo se vienen realizando 

pequeñas actividades espontaneas que no son relevantes para paliar dichas 

problemáticas. 

 

4.3.1  PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: PROYECTOS PRIORIZADOS Y SU 

EJECUCIÓN 
 Hoy en día los gobiernos locales a través de los presupuestos participativos 

tienen como herramienta de priorización los problemas más latentes de su distrito; en el 

caso del distrito de Andrés Avelino Cáceres, en el último taller de priorización del 

Presupuesto Participativo  desarrollado no se tomaron en cuenta las demandas de 

necesidades de los adultos mayores; aún a pesar de pedir como único pedido la 

construcción de una casa refugio para los adultos mayores en situación de abandono 

como también pudo ser la creación e implementación del centro de atención integral al 

adulto mayor en cumplimiento a la ley organiza de municipalidades. 

 

 Según Bloj (2009) “En el ejercicio de una democracia participativa, la sociedad civil 

desempeña un rol particularmente activo en la toma de decisiones sobre los asuntos 

públicos, y estas prácticas contribuyen a ampliar la construcción de la ciudadanía y el 

ejercicio de los derechos. En sociedades complejas sólo puede tener lugar en espacios 

acotados por lo que entendemos que los presupuestos participativos resultan espacios 

particularmente interesantes en esa dirección.” 

 

Si bien es cierto que los procesos de presupuesto participativo es una oportunidad para 

que las organizaciones sociales puedan generar diversas demandas de sus 

necesidades y que al final de dicho proceso lleguen a ser priorizadas; pero dentro de la 

priorización solo están orientadas fundamentalmente al saneamiento básico, a la 

pavimentación o apertura de calles, a la educación, a la salud para los sectores más 

empobrecidos, y a la vivienda; que por cierto también son de vital importancia, y es 

preocupante ver que por ningún lado se ve la priorización de algún proyecto dirigido a 

los adultos mayores.  

 

A continuación veremos detalladamente el proceso del Presupuesto Participativo 

desarrollado el año 2015 para año fiscal de 2016; es sabido que el proceso del 
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presupuesto participativo consta de varias etapas, las cuales viene a ser taller de 

sensibilización e identificación acerca de la importancia del presupuesto participativo, 

taller de identificación y priorización de los problemas por cada sector y un taller final 

sobre la priorización de los proyectos  de inversión; y en todos los procesos los adultos 

mayores fueron los que participaron activamente sobre todo de las organizaciones de 

adultos mayores de los sectores de Santa Elena y Yanamilla, en vista de que la 

desprotección social en dichas zonas aún persisten y pese a su participación activa  no 

han sido tomados en cuenta sus pedidos y es por ello que muchos de los adultos 

mayores se sienten frustrados frente a la desidia de las autoridades. 

 

El proceso del Presupuesto Participativo realizado el mes de abril del año 2015 a cargo 

de los funcionarios encargados de dicho proceso de la municipalidad distrital de Andrés 

Avelino C. según consta en el cuaderno de  Acta  folio  Nº 06 (Dorregaray, 2015) reunión 

con las organizaciones sociales de base y autoridades comunales de los sectores de 

Yanamilla de fecha 06 de abril del 2015 se desarrolló el taller de identificación y 

priorización de los problemas; en dicha reunión se vertieron diversas opiniones y 

pedidos de los problemas más latentes como vienen hacer: el saneamiento físico legal 

de sus terrenos, saneamiento básico (agua potable), mejoramiento del transporte 

público, construcción de un mercado, construcción de pistas y veredas, entre otros.  

 

Todos los problemas de dicho sector no dejan de ser importantes, pero cabe la 

importancia de resaltar que el sector más vulnerable se encuentran los adultos mayores, 

quienes aún a pesar de haber opinado, no fueron tomados en cuenta sus pedidos y por 

tanto no serán tomadas en cuenta en el proceso de priorización del proyecto de 

inversión a favor de dicho sector.  

 

De la misma manera citaremos el Cuaderno de Acta folio Nº 09 ( Dorregaray, 2015) 

reunión con las organizaciones sociales de base y autoridades comunales del sector de 

Santa Elena; en dicha reunión la organización de los adultos mayores los águilas de 

Santa Elena con su presidente el señor Juan de Dios Alcarraz Sulca, participó 

activamente alzando su voz; pidiendo la creación de un centro de atención integral del 

adulto mayor de la misma manera la creación de la casa de refugio; pero como siempre 

al final de la identificación y priorización de los problemas de dicho sector sobresalieron 

los mismos o similares problemas al sector de Yanamilla. 

 

Los sucesos antes mencionados tuvieron relevancia en el último taller de priorización 

de los problemas a nivel distrital para su ejecución en el año fiscal 2016 como consta 
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en el cuadro de propuestas de proyecto por zonas del distrito llevado a cabo el 09  de 

abril del 2015, donde se contó con la presencia de las autoridades en general de los 

asentamientos humanos, asociaciones, organizaciones sociales de base, la autoridad 

edil y funcionarios de la municipalidad distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, 

los proyectos que tuvieron mayor relevancia para su priorización fueron sobre 

construcción de vistas y veredas, construcción de centros de abasto (mercados), 

mejoramiento y ampliación del servicio de limpieza pública a nivel distrital entre otros.   

 

Con todo lo manifestado, podemos ver claramente que los adultos mayores aún no es 

prioridad en los gobiernos locales y menos serán sentidos sus necesidades a nivel 

regional y nacional, por ello es que hasta la fecha aún persiste la desprotección social 

de dicho sector acrecentando más su vulnerabilidad de sus derechos trayendo consigo 

el deterioro en su calidad de vida. 

 

El señor Canchari (2015) secretario de actas de la Organización las Águilas de Santa 

Elena manifiesta: “….bueno la atención está demorando; nosotros tenemos una gran 

necesidad para los adultos, ya que nosotros no tenemos una casa para adultos 

mayores, por eso queremos una casa para que nos reunamos para que sea una oficina 

o un albergue; aquí hay en el paradero 15 en el bombero de agua ahí está agarrando 

un terreno el nuevo o sea antes era distrito Ayacucho y en la actualidad está cerrado 

señorita los chatarreros de carros y eso queremos reclamar para nuestro albergue y una 

oficina donde nosotros podamos administrarlo y así poder reunirnos y un centro de 

atención o alguna obra queremos hacer maso menos nosotros señorita Rocío queremos 

seguir  realizando un trabajo mas no con las manos cruzadas”. 

 

Los adultos mayores del distrito como se expresa en la entrevista tienen ese ímpetu de 

seguir demostrando interés para lograr la construcción de una casa refugio, un centro 

integral donde ellos puedan tener espacios de recreación y compartir momentos 

agradables con todos los adultos mayores de dicho sector; a la fecha ellos ya cuentan 

con un espacio destinado para dicha construcción, pero existe la escasa voluntad de 

trabajo por parte del gobierno local en poder hacer realidad ese sueño tan anhelado. 

 

Un claro ejemplo viene a ser que dentro de todo el proceso del presupuesto participativo 

y sobre todo en la identificación del problema los adultos mayores pusieron en 

manifiesto un proyecto para la creación del centro integral del adulto mayor; pero triste 

fue en la última fase del presupuesto participativo en vista de que no se tuvo ningún 

proyecto priorizado a favor de este sector a consecuencia de ello los adultos mayores 
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se encuentran en una situación frustrante ya que son engañados, pues aún a pesar de 

que asistieron activamente a todas las reuniones del presupuesto participativo 

simplemente no les tomaron en cuenta. 

 

Estos espacios de participación permiten a la ciudadanía a ejercer su participación en 

la toma de decisiones afines de poder contribuir al desarrollo de dichos sectores (Santa 

Elena y Yanamilla) por ende al desarrollo local; pero lo más predominante en estos 

espacios de participación es la visibilidad de la situación de desprotección social en la 

que se encuentran sumergidas los adultos mayores sin poder ser tomados en cuenta 

sus principales necesidades. 

 

Se sabe que este medio de participación vendría a ser una oportunidad, donde puedan 

promover la elaboración y ejecución de un proyecto que favorezca al buen desarrollo de 

este sector que se encuentran en situación de vulnerabilidad.  

 

4.3.2  CANALES Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO 

LOCAL 
Para poder paliar las condiciones de desprotección de los adultos mayores, es 

papel de los gobiernos locales poder generar canales y mecanismos de participación 

dirigida a dichos sectores, y poder involucrarlos en la toma de decisiones a fin de mejorar 

sus condiciones de vida especialmente de aquellos adultos mayores que se encuentran 

organizados. 

 

Existen diversos mecanismos de participación social dirigida a la sociedad civil desde 

los gobiernos regionales, provinciales y locales que deben ser promovidos desde estos 

entes rectores de manera organizada, buscando la mejora de la población en su 

conjunto; sobre todo poner hincapié su participación en el proceso de presupuesto 

participativo. 

 

Mencionaremos los siguientes mecanismos de participación: 

 

 Concejo de Coordinación Regional; lo integran: Presidente (a) Regional, 

Alcaldes (as) Provinciales y las (los) representantes de la sociedad civil. 

 Concejo de Coordinación Local Provincial; lo integran: Alcaldes (as) 

provinciales, los (as) regidores (as) provinciales y los alcaldes (as) distritales de 

la jurisdicción del ámbito provincial. 
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 Consejo de Coordinación Local Distrital; lo integran; alcalde (sa), los (as) 

regidores (as) los (as) distritales y representantes de la sociedad civil. 

 

En dichos mecanismos de participación se ha visto la presencia de las organizaciones 

de los adultos mayores tanto a nivel provincial y distrital a modo de relleno; los 

representantes de las organizaciones integran en los tres Consejos de Coordinación. 

 

La participación de dichos representantes vienen a ser actores pasivos, ya que no son 

escuchados a pesar de proponer proyectos a favor de este grupo. Ello se refleja en la 

desidia de las autoridades locales en poder atender sus necesidades; en la actualidad 

no existe a nivel regional un proyecto en ejecución a favor de este sector altamente 

vulnerable. 

 

En el distrito de Andrés Avelino Cáceres existen dos organizaciones de adultos 

mayores, tanto en el sector de Santa Elena (Los Águilas de Santa Elena) y Yanamilla 

(Los Ángeles de Yanamilla). Dichas organizaciones son activos, pues participan en 

diversas reuniones convocadas tanto a nivel regional, provincial y distrital, participan con 

la esperanza de ser escuchados sus demandas de necesidades; sin embargo, solo 

reciben el rechazo de las autoridades y en ocasiones se han sentido impotentes. 

 

En una entrevista realizada al dirigente de las organizaciones sociales de adultos 

mayores: el señor Alcarraz (2015) manifestó lo siguiente: “señorita no hay ningún 

proyecto, pedimos proyectos y nos dice no hay presupuesto no hay presupuesto con 

eso nos pasea; por lo menos la Municipalidad Provincial nos da comida en cambio el 

Gobierno Regional nada; solo hacen papeles como si hubieran gastado, nos hace llamar 

y nos hace parar en pleno calor y no nos da nada; sin embargo en su programa están 

los presupuestos que deberían de gastar primero nos dice ay dinero 2000,00 soles y a 

la hora nos dice que no hay plata  a pesar de que hay un programa a favor de los adultos 

mayores; hacen programas de actividades y ellos nos hacen firmar el registro. Entre 

ellos hacen firmar los documentos como dando cumplido una actividad desarrollada”. 

 

Uno de los dirigentes mencionaba que solo son convocados con fines de asistencia, 

pero mas no para poder tomarlos en cuenta en las propuestas que se desarrollan en 

cada reunión; ellos se sienten burlados por las autoridades, pues en cada reunión 

siempre reciben promesas y promesas, pero al momento de pedir el cumplimiento de 

dichas promesas le dan la espalda.  
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4.3.3  PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL ADULTO MAYOR EN EL ESPACIO LOCAL 

La participación social es entendida como la capacidad que tiene la sociedad 

civil para actuar y ser un agente activo en la toma de decisiones de las políticas públicas 

del país, siempre a través del fortalecimiento de colectivos y sus redes sociales (Trabajo 

Social y Políticas Sociales), es decir, es una necesidad vital de los adultos mayores 

organizarse y participar para su autorrealización en los diversos ámbitos de participación 

ya sean sociales y/o políticos donde puedan desarrollar sus potencialidades y 

habilidades significativas. 

 

La participación social y comunitaria es también sistémica por naturaleza, refiriéndose 

a la interacción de muchos actores dentro del sistema social como podrían ser la familia, 

la comunidad y/o grupos de pares con los adultos mayores, quienes son poseedores de 

gran conocimiento y sabiduría las cuales podrían conllevar al desarrollo de dichos 

ámbitos desde su experiencia.  

 

Es preciso manifestar que los procesos de participación social en adultos mayores 

trajeron consigo la formación de organizaciones sociales concebida como un valor 

social, esto debido a que las actuaciones dejan de ser de carácter aislado e individual, 

para convertirse en acciones conjuntas llevadas a cabo por un grupo de personas que 

comparten ideas orientadas a proyecciones de superación. 

 

Por otro lado, la importancia de la participación social de los adultos mayores radica en 

el acceso a las oportunidades laborales (en su mayoría informales), contacto con sus 

redes de apoyo tales como las organizaciones de adultos mayores y las iglesias 

evangélicas, prevaleciendo la interacción con sus compañeros el cual implica la 

disminución de los estados de depresión, ansiedad, soledad, baja autoestima, etc., en 

ellos. 
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CAPÍTULO V 

 

FAMILIA Y ADULTO MAYOR ORGANIZADO EN EL SECTOR SANTA 

ELENA Y YANAMILLA 

 

5.1 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LAS FAMILIAS DEL 

DISTRITO 
A continuación presentamos el cuadro acerca de la población total de habitantes 

a nivel distrital (MCP, 2015):  

CUADRO Nº 02 

POBLACIÓN TOTAL SEGÚN SEXO Y TASA DE CRECIMIENTO - 2015 

 

Según el Borrador del Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad Distrital de 

Andrés Avelino Cáceres, el distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, es un distrito 

de reciente creación, que tiene un aproximado de 15,422 hombres y un 14, 079 mujeres; 

haciendo un total de 29, 501 de habitantes.  

 

La creación del distrito se dio por la escasa atención de la demanda de necesidades a 

los sectores de gran vulnerabilidad como es: Santa Elena, Yanamilla y Conchopata por 

parte de la Municipalidad Provincial de Huamanga ya que jurisdiccionalmente años atrás 

pertenecía al distrito de Ayacucho. 
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CUADRO Nº 03 

ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS DE LA POBLACIÓN AVELINA 

  

Según el cuadro un 24.4% de la población no tiene acceso al servicio de agua potable, 

es decir, que vienen consumiendo agua contaminada. Esto se refleja con la población 

que no accede a los servicios de desagüe en un 49,10%. Dicha situación se explica que 

durante tras años han sido postergados sus demandas de necesidades siendo estas: al 

acceso del servicio de agua potable, desagüe, electricidad, dichos problemas se ve 

reflejado en el alto porcentaje de la presencia de la desnutrición crónica en su población; 

por ende es uno de los distritos metropolitanos de muy alta necesidad y de bajos 

recursos.  

 

La incidencia de dichos problemas se da sobre todo en el sector de Yanamilla pues es 

un sector en proceso de urbanización, donde los terrenos aún no se encuentran 

saneados y la infraestructura de la educación es insuficiente, repercutiendo en la 

formación de los niños. 
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CUADRO Nº 04 

CARACTERIZACIÓN DE LOS SECTORES DEL DISTRITO: SECTOR I 

(CONCHOPATA), SECTOR II (SAN ELENA) Y SECTOR III (YANAMILLA 

 

En el presente cuadro se observa las características sociodemográficas y funcionales 

de la población, donde fluctúan las necesidades según cada sector del distrito en 

estudio. A continuación detallaremos por sector dichas características: 

 

El sector I – Conchopata, es una zona turística altamente urbanizada donde los niveles 

de satisfacción son altamente satisfechas, gran parte de esta población tiene acceso a 

los servicios básicos (educación, salud, electrificación, agua y desagüe); sobre todo 

tienen acceso a las prestaciones de servicio público del gobierno local (servicio de baja 

policía, parques y jardines, entre otros) por ser capital distrital. El sector Conchopata es 

una zona histórica, arqueológica y gastronómica, ello explica la alta intensidad de 

actividad económica.  

 

El sector II – Santa Elena, es una de las zonas parcialmente urbanizadas, donde el 

nivel socioeconómico es medio y en cuanto al acceso de servicios básicos es parcial, 

es decir; que existen hogares que carecen de los servicios básicos por ubicarse en la 

zona baja del sector. Las prestaciones de servicio público del gobierno local son 

adecuadas. 

 



  
  38 
 

 Sector III – Yanamilla, este sector es una zona marginal y en proceso de urbanización, 

constituidas por la población desplazada producto del conflicto armado interno de los 

años 1980 – 1990; donde la pobreza y pobreza extrema se agudizan con mayor 

intensidad, esta situación se expresa en el limitado acceso a los servicios públicos. Los 

servicios municipales son carentes en este sector. 

 

CUADRO Nº 05 

TIPOS DE INSEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO – 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a los tipos de inseguridad que se presenta a nivel distrital, el gráfico denota 

en un 46% la presencia de robos en vivienda o local, seguido de un 29% de robos al 

paso (de bolso, cartera, celular), también existe un 5% entre el atraco (con violencia o 

amenaza) y el robo de vehículos (autopartes o accesorios). 

 

Esta situación se vive en medio de la desidia del gobierno local, pues cuenta con poco 

personal de serenazgos y no se abastecen por la gran incidencia de dicho problema. 

Otro de los problemas que agudizan a la población avelina es la presencia del Penal de 

Yanamilla donde la inseguridad ha tomado un papel preponderante generando en las 

familias temor y miedo sobre todo por las noches. 

 

CUADRO 06 

REGISTRO DE VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA POLÍTICA DEL DISTRITO 1980 – 

1990  
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Para el análisis del presente grafico es preciso manifestar que el distrito de Andrés 

Avelino C. D. está constituido sobre todo por familias desplazadas postconflicto armado 

interno de los años 1980 – 1990. Dichas familias se encuentran situadas en las zonas 

urbanas marginales como Santa Elena y Yanamilla.  

 

El grafico da cuenta sobre el desconocimiento de gran parte de las familias desplazadas 

sobre si están o no registrados en el Registro Único de Víctimas (RUV), por tanto, existe 

gran parte de ellos que posiblemente no están accediendo a los programas de 

reparación económica entre otros ya sean colectivas y/o individuales. 

 

Solo el 6.6 % de la población se encuentra registrada en el Registro Único de Víctimas 

posibilitando el acceso a los diversos programas de reparación de la CMN (Plan Integral 

de Reparaciones). 

 

CUADRO Nº 07 

TIPO DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL DISTRITO 

 

En el gráfico me muestra los tipos de violencia que prevalecen a nivel distrital uno de 

los tipos de violencia viene a ser la violencia psicológica generado dentro del núcleo 

familiar en un 25,0%; seguido de un 22,8% de la violencia física sobre todo ejercido por 

los varones. Pero también se visualiza la presencia de la violencia sexual en un 3,1%. 

 

Uno de los condicionantes de la persistencia de dichos problemas es la pobreza, 

producto de las escasas oportunidades que tienen para el acceso a un trabajo digno, 

postergando así sus necesidades permitiéndoles vivir en situaciones de sobrevivencia.   

 

La prevalencia de ambos tipos de violencia (psicológica y física) se explica en la 

persistencia de los traumas no procesadas del conflicto armado interno, pues gran parte 
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de las familias que habitan en el distrito sobre todo en las zonas marginales como Santa 

Elena y Yanamilla provienen de las zonas donde tuvo gran presencia la violencia política 

de los años 1980 – 1990. 

 

5.2 TIPOS DE FAMILIAS DEL ADULTO MAYOR ORGANIZADO EN LOS 

SECTORES DE SANTA ELENA Y YANAMILLA 

En este apartado detallaremos las características predominantes del tipo de 

familias por las que están constituidas los adultos mayores organizados de las zonas 

urbanas marginales del distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray. 

 

CUADRO Nº 08 

TIPO DE FAMILIA DE LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS SEGÚN 

ESTADO CIVIL 

Fuente: Elaboración propia – 2015 

 

En el presente cuadro se deduce que el 58,7% (27) de los adultos mayores organizados 

son viudos y viven en estado de abandono o sin núcleo familiar 45,7% (21) ya sea por 

negligencia y/o porque sus hijos se encuentran lejos por motivos de trabajo y solo vienen 

a visitarlo de vez en cuando. Dichos adultos mayores se caracterizan por no tener núcleo 

familiar 45,7% (21). 

 

Por otro lado, un 28,3% (13) de adultos mayores organizados son casados y se 

encuentran constituidas dentro de una familia nuclear 26,1% (12), donde los adultos 

mayores cumplen diversos roles en cuanto al aporte de la canasta básica familiar, ya 

sea aportando económicamente o encargándose del cuidado de sus nietos.  

 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Nuclear 0 0,0% 11 23,9% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 12 26,1%

Extensa 0 0,0% 1 2,2% 1 2,2% 0 0,0% 6 13,0% 8 17,4%

Monoparen

tal
0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 0 0,0% 3 6,5% 5 10,9%

Sin nucleo 

familiar
1 2,2% 1 2,2% 1 2,2% 0 0,0% 18 39,1% 21 45,7%

1 2,2% 13 28,3% 4 8,7% 1 2,2% 27 58,7% 46 100,0%Total

Total

SOLTERO (A) CASADO (A)
SEPARADO 

(A)
CONVIVIENTE VIUDO (A)

ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS MAYORES

T
IP

O
 D

E
 F

A
M

IL
IA
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Seguido de un 8,7% (4) de adultos mayores organizados separados que viven dentro 

de una familia extensa 17,4% (8), donde sus posibilidades de tener una calidad de vida 

se aumentan ya que de alguna forma los integrantes del hogar tratan de apoyarlos en 

sus necesidades urgentes como la salud y la alimentación. 

 

Seguido por los adultos mayores organizados que son casados y vieven junto a su 

esposa(o) (23,9%), ello es un soporte dentro del hogar, hacen lo posible para poder 

apoyarse mutuamente ante cualquier adversidad y cuando tienen algún problema tratan 

de solucionarlo juntos pero su situación se agrava cuando uno de los dos se encuentra 

mal de salud por su avanzada edad.  

 

Por otro lado, existen adultos mayores viudos que viven dentro de hogares 

monoparentales como lo expresa el grafico en un 10,9% (5), esta situación de alguna 

forma desfavorece a los adultos mayores. Muchas de sus hijas por varios factores se 

quedaron madres solteras con un hijo y al no tener un apoyo por parte de su pareja 

buscan refugiarse con el adulto mayor y son ellos quienes se hacen cargo del cuidado 

de sus nietos mientras que su hija se desempeña en alguna actividad económica para 

generar ingresos y satisfacer sus necesidades.  

 

CUADRO Nº 09 

FRECUENCIA DE VISITAS DE LOS HIJOS DEL ADULTO MAYOR ORGANIZADO 

SEGÚN EL NUMERO DE HIJOS – 2015 

Fuente: Elaboración propia – 2015. 

 

Según el cuadro, los adultos mayores organizados a pesar de tener entre cuatro y seis 

hijos (41,3%) (19) solo reciben visita una vez al mes (43,5%) (20); debido a la actividad 

posiblemente a la actividad agrícola en la que se desempeñan en las zonas rurales para 

poder solventar los gastos del propio hogar de sus hijos y en los mejores casos para 

apoyarlos.  

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

1- 3 2 4,3% 0 0,0% 2 4,3% 1 2,2% 3 6,5% 4 8,7% 0 0,0% 12 26,1%

4 - 6 1 2,2% 1 2,2% 12 26,1% 1 2,2% 1 2,2% 2 4,3% 1 2,2% 19 41,3%

7 a más 1 2,2% 0 0,0% 6 13,0% 0 0,0% 5 10,9% 1 2,2% 0 0,0% 13 28,3%

No 

tiene
0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 1 2,2% 2 4,3%

4 8,7% 1 2,2% 20 43,5% 2 4,3% 10 21,7% 7 15,2% 2 4,3% 46 100,0%Total

N
U

M
E

R
O

 D
E

 

H
IJ

O
S

 V
IV

O
S

 

Cuando 

pueden

Vive con 

almenos un 

hijo (a)

No tiene

Total

FRECUENCIA DE VISITAS

Semanal Quincenal Mensual Anual
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Peor es el panorama de adultos mayores organizados que tiene más de 7 hijos (28,3%) 

(13) puesto que recibe la visita de sus hijos solo cuando pueden (21,7%) (10), las 

condiciones precarias en la que viven sus hijos donde las necesidades del hogar son 

agravantes para sobresalir en un mundo lleno de competencias y los tipos trabajos en 

que se desempeñan disminuye las posibilidades de visitar a sus padres. Por ende, 

quedando los adultos mayores en situación de abandono. 

 

En otra entrevista realizada a la señora Espinoza (2015) del sector de Yanamilla 

menciona: “Vine porque mi esposo estaba enfermo y mis hijos nos trajeron diciéndonos 

porque nuestro trabajo no nos deja volver, además nuestra casa es pequeña…… No 

vivimos con mis hijos…… solo vivimos los dos. No puedo atenderlo sola a mi esposo a 

veces mis hijos me ayudan cuando vienen raras veces”. 

 

 Esta situación hace que el adulto mayor caiga en soledad, depresión y su autoestima 

decaiga con el pasar del tiempo porque no encuentran el apoyo suficiente por parte de 

sus hijos, cuando los adultos mayores acuden a los centros de salud no son bien 

atendidos siempre mencionan tener maltratos por parte de los profesionales de salud 

sobre todo del sector de Yanamilla. 

 

5.3 ORGANIZACIÓN Y COHESIÓN FAMILIAR DEL ADULTO MAYOR 

ORGANIZADO EN LOS SECTORES DE SANTA ELENA Y YANAMILLA 

Ahora daremos cuenta sobre los niveles de organización y cohesión familiar de 

los adultos mayores organizados en los sectores de Santa Elena y Yanamilla; la 

organización familiar permite que sus integrantes cumplan diversos roles y normas para 

mantener una convivencia con normas en cuanto al cuidado del adulto mayor, mientras 

que la cohesión familiar es un soporte de los lazos y/o vínculos familiares socio afectivos 

garantizando en los adultos mayores condiciones favorables para un desenvolvimiento 

mejor dentro de la sociedad. 

 

“La familia, como red social de apoyo acrecienta su importancia con el envejecimiento 

de sus integrantes de más edad, condicionados en esta etapa de la vida por la reducción 

de su actividad social, lo que incrementa para el anciano el valor del espacio familiar, 

que siempre será el insustituible apoyo; pese a que con el envejecimiento la 

problemática familiar se complejiza porque, entre otros factores, existe superposición de 

varias generaciones con diferentes necesidades, demandas y diferentes sistemas 
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normativos. De allí la necesidad de encarar la problemática de la vejez desde el espacio 

familiar”. (Milán, 2011) 

 

CUADRO Nº 10 

TEMAS QUE TRATAN LOS HIJOS DEL ADULTO MAYOR ORGANIZADO SEGÚN 

LA FRECUENCIA DE VISITAS 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Los adultos mayores con hijos que se encuentran fuera de la ciudad por motivos de 

trabajo, reciben la visita de manera mensual 39,1% (18) donde tratan temas enfocados 

a la salud del adulto mayor 53,3% (25). Seguido de un 19,6% (9) de adultos mayores 

que reciben la visita de sus hijos anualmente y en dicha vista tratan temas enfocados a 

otras situaciones según el contexto en la que encuentran al adulto mayor. 

 

Pero más caótico es en adultos mayores cuyos hijos nunca le visitan (17,4%) (8) a pesar 

de vivir en la misma ciudad. En los sectores de Santa Elena y Yanamilla los adultos 

mayores organizados viven en condiciones infrahumanas al desamparo de sus propios 

hijos; en el sector de Yanamilla es peor la situación, donde el acceso a los servicios 

básicos es ínfimo. 

 

 

 

 

 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Semanal 0 0,0% 3 6,5% 1 2,2% 1 2,2% 2 4,3% 0 0,0% 7 15,2%

Quincenal 0 0,0% 2 4,3% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3%

Mensual 2 4,3% 14 30,4% 0 0,0% 2 4,3% 0 0,0% 0 0,0% 18 39,1%

Anual 2 4,3% 5 10,9% 0 0,0% 2 4,3% 0 0,0% 0 0,0% 9 19,6%

No recibe 

visitas
0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 2 4,3% 5 10,9% 0 0,0% 8 17,4%

No tiene 

hijos
0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 2 4,3%

4 8,7% 25 54,3% 1 2,2% 7 15,2% 7 15,2% 2 4,3% 46 100,0%

Total

Total

TEMAS QUE SON TRADATADOS DURANTE LA VISITA
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CUADRO Nº 11 

FORMAS DE DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES PARA EL CUIDADO DEL 

ADULTO MAYOR ORGANIZADO SEGÚN EL NÚMERO DE HIJOS 

Fuente: Elaboración propia – 2015. 

 

Según el cuadro los adultos mayores organizados que tienen entre 4 – 6 hijos (41,3%) 

(19) viven lejos y hacen lo que pueden (52,2%) (24) para reunirse con sus hermanos 

dificultando así la distribución de las responsabilidades para el cuidado del adulto mayor; 

pues por motivos de trabajo se encuentran en diversos lugares, imposibilitando una 

relación óptima con sus padres quienes se encuentran con edad avanzada padeciendo 

de múltiples necesidades.  

 

Otro panorama se ve en aquellos adultos mayores que tienen de 7 hijos a más (28,3) 

(13) en vista de que el 19,6% (9) de sus hijos no hacen ningún tipo de acuerdo para la 

distribución de sus responsabilidades para asumir el cuidado de sus padres; es decir, 

existe la negligencia en cuanto al cuidado del adulto mayor. 

 

A causa de dicha situación, buscan refugio en algún familiar cercano ya sean primos, 

sobrinos, hermanos entre otros, pero insisten que no es igual como si un hijo estuviera 

a su lado. 

 

5.3.1  ROLES DE LA FAMILIA FRENTE AL CUIDADO DEL ADULTO MAYOR 

ORGANIZADO 

En nuestro Perú existen Políticas y Leyes de Protección dirigidas a favor de los 

adultos mayores, quienes por años dieron su vida por sus hijos e impartieron sus vastos 

conocimientos y sabiduría para la sociedad.  

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Democraticamente 3 6,5% 2 4,3% 2 4,3% 0 0,0% 7 15,2%

Autoritariamente 2 4,3% 0 0,0% 2 4,3% 0 0,0% 4 8,7%

Trabajan lejos y 

hacen lo que 

pueden

3 6,5% 12 26,1% 9 19,6% 0 0,0% 24 52,2%

Ninguna de las 

anteriores
4 8,7% 5 10,9% 0 0,0% 0 0,0% 9 19,6%

No tiene hijos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 2 4,3%

12 26,1% 19 41,3% 13 28,3% 2 4,3% 46 100,0%

Total

NÚMERO DE HIJOS VIVOS DEL ADULTO MAYOR

Total
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Según la Ley Nº 28803 en su Art. 5º Deber de la familia menciona “La familia tiene el 

deber de cuidar la integridad física, mental y emocional de los adultos mayores, en 

general, brindarles el apoyo necesario para satisfacer sus necesidades básicas”, dicho 

artículo en nuestra actualidad no se cumple a cabalidad.  

 

CUADRO Nº 12 

TIPO DE RESPONSABILIDADES SEGÚN NÚMERO DE HIJOS DE LOS ADULTOS 

MAYORES ORGANIZADOS 

Fuente: Elaboración propia – 2015. 

 

Del total de adultos mayores organizados encuestados 100% (46) prevalece en sus hijos 

la responsabilidad en cuanto a la asistencia alimentaria en un 34,8% (16) debido a los 

escasos recursos económicos con las que cuentan sus hijos limitándoles a proporcionar 

ayuda económica 6,5% (3) dado por el tipo de trabajo y familia con las que se 

caracterizan la población de los sectores de santa Elena y Yanamilla.  

 

En este cuadro se observa que los hijos de alguna forma hacen los modos posibles para 

asistir a sus padres, ya que ellos también no se encuentran en condiciones favorables, 

en vista de que tienen que trabajar para sustentar las necesidades de su propio hogar.  

 

La mayoría de los hijos del adulto mayor realizan trabajos informales en los mercados 

de ambos sectores (Santa Elena y Yanamilla), dichos trabajos no cubren la canasta 

Asistencia 

Medica
2 4,3% 7 15,2% 1 2,2% 0 0,0% 10 21,7%

Asistencia 

alimentaria
3 6,5% 6 13,0% 7 15,2% 0 0,0% 16 34,8%

Transferencia 

económica
0 0,0% 1 2,2% 2 4,3% 0 0,0% 3 6,5%

Lazos afectivos 1 2,2% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3%

Ninguna de las 

anteriores
3 6,5% 2 4,3% 3 6,5% 0 0,0% 8 17,4%

Todas las 

anteriores
3 6,5% 2 4,3% 0 0,0% 0 0,0% 5 10,9%

No tiene hijos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 2 4,3%

12 26,1% 19 41,3% 13 28,3% 2 4,3% 46 100,0%

Total

Total

NUMERO DE HIJOS VIVOS DEL ADULTO MAYOR
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básica familiar de su hogar por ende los parámetros de ayuda familiar hacia el adulto 

mayor son limitados. 

 

5.3.2  MECANISMOS DE COMUNICACIÓN EN EL ADULTO MAYOR  

Las familias que radican en los sectores de Santa Elena y Yanamilla, se 

caracterizan por la gran itinerancia de los miembros del hogar hacia las zonas rurales, 

para generar ingresos económicos, de esa manera poder satisfacer sus necesidades. 

Esta dinámica de trabajo ha generado en los hijos que los lazos de vínculo familiar se 

vieran debilitados con el pasar del tiempo, trayendo consigo grandes problemas de 

soledad, depresión, asilamiento y entre otros factores en los adultos mayores.  

 

CUADRO Nº 13 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE LOS HIJOS DEL ADULTO MAYOR 

ORGANIZADO SEGÚN NÚMERO DE HIJOS. 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Los medios de comunicación juegan un rol importante dentro de la familia, para no 

perder y/o debilitar los lazos de vínculo familiar entre los integrantes del hogar desde el 

lugar donde se encuentren. Los adultos mayores en un 60,9% (28) expresan no recibir 

ningún tipo de comunicación con sus hijos que se encuentran fuera de la ciudad, incluso 

hay casos donde sus hijos viven en la misma cuadra, pero se reúsan a velar por la 

integridad de sus padres, algunos lo hacen de manera negligente evadiendo sus 

responsabilidades en cuanto a su cuidado; sobre todo en adultos mayores que tienen 

de 4 a 6 hijos (32,6%) (15). 

 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Radio 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 0 0,0% 2 4,3%

Celular 2 4,3% 2 4,3% 5 10,9% 0 0,0% 9 19,6%

Carta 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2%

No existe 

comunicación
7 15,2% 15 32,6% 6 13,0% 0 0,0% 28 60,9%

Ninguna de las 

anteriores
3 6,5% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 4 8,7%

No tiene hijos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 2 4,3%

12 26,1% 19 41,3% 13 28,3% 2 4,3% 46 100,0%Total

NÚMERO DE HIJOS 

1- 3 4 - 6 7 a más No tiene hijos
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Un 19,6% (9) de adultos mayores utilizan como medio de comunicación el celular ya 

sean de algún familiar cercano o de su vecino donde sus hijos le llaman de manera 

periódica o en algunos casos ellos tienen un cuaderno de apunte donde tienen los 

números de sus hijos y son ellos mismos quienes optan por llamarlos con la ayuda de 

un tercero.   

 

Existe otro porcentaje de adultos mayores que no tienen ningún mecanismo de 

comunicación con sus hijos (8,7%) (4), ellos se encuentran en total abandono donde 

sus posibilidades de sobrevivir en condiciones óptimas se hacen más complicados, más 

aún en aquellos adultos mayores que sufren de algún tipo de enfermedad crónica por 

su misma edad.  

 

Con todo lo mencionado, podemos deducir que los adultos mayores rescatan la 

comunicación que existe con sus hijos sin importar los medios por las cuales lo realizan; 

ellos se sienten confortados al estar en contacto con al menos uno de sus hijos. Pero 

los adultos mayores que no establecen ningún tipo de comunicación con sus hijos no lo 

pasa bien esta etapa tan desventajosa, que conlleva en los adultos mayores al 

debilitamiento de los vínculos familiares. 
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CAPÍTULO VI 

 

CONDICIONES DE SOBREVIVENCIA DEL ADULTO MAYOR ORGANIZADO 

EN EL SECTOR SANTA ELENA Y YANAMILLA 

 

6.1  SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LOS ADULTOS MAYORES 

 Durante el proceso de recolección de datos concerniente a las condiciones de 

sobrevivencia de los adultos mayores se encontró diversas situaciones las cuales se 

presentarán en los cuadros; cada una de ellas reflejará la vivencia actual de los adultos 

mayores de los sectores de Santa Elena y Yanamilla del Distrito de Andrés Avelino 

Cáceres Dorregaray. 

CUADRO Nº 14 

EDAD EN GRUPOS DE LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS SEGÚN SEXO 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Los adultos mayores entre femenino y masculino de los adultos mayores organizados 

de los sectores de Santa Elena y Yanamilla según la muestra oscilan entre las edades 

de 66 – 70 años (71,7%) (33) de los cuales son las adultas mayores quienes tienen más 

esperanza de vida.  

 

Mientras que en el caso de los adultos mayores masculinos el panorama de esperanza 

de vida se ve poco alentador en un 28,3% (13), lo cual explica que hay desgaste físico 

en dicho grupo etario por las largas horas de trabajo sobre todo en la agricultura, 

Nº % Nº % Nº %

60 -  65 4 8,7% 0 0,0% 4 8,7%

66 - 70 13 28,3% 3 6,5% 16 34,8%

71 - 75 8 17,4% 4 8,7% 12 26,1%

76 - 80 4 8,7% 3 6,5% 7 15,2%

81 - 90 3 6,5% 3 6,5% 6 13,0%

91  a más 1 2,2% 0 0,0% 1 2,2%

33 71,7% 13 28,3% 46 100,0%

Total

Total

Femenino Masculino

SEXO DE LOS ADULTOS MAYORES

Edad en 

grupos 

(años)
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albañilería, y entre otros que realizaron en su etapa joven y adulta. Trayendo consigo 

en los adultos mayores masculinos enfermedades desde su temprana edad. 

 

CUADRO Nº 15 

ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS MAYORES SEGÚN EL SEXO. 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Dentro del análisis de este cuadro, nos enfocaremos al tipo de familias que viven en los 

sectores de Yanamilla y Santa Elena; pues según las encuestas realizadas muchas de 

las familias que habitan en dichos sectores son provenientes a causa del conflicto 

armado interno vivido en los años 1980 – 1990; pues en su mayoría vienen a ser familias 

desplazadas.   

 

En el cuadro se refleja que un 47,8% (22) de las mujeres adultas mayores son viudas, 

lo que significa que la mayoría de ellos perdieron a sus esposos durante la violencia 

política y algunos lo perdieron por motivos de padecimiento de algún tipo de 

enfermedad. El hecho de que existan más mujeres adultas mayores hace que sus 

niveles de pobreza incrementen con mayor intensidad y sus posibilidades de enfrentarse 

a la sociedad cada vez sean más dificultosos ya que vivimos en una sociedad llena de 

exclusiones sobre todo a los adultos mayores quienes se encuentran estigmatizados 

por su edad, limitándoles tener la posibilidad de seguir manteniéndose en algún tipo de 

trabajo y generar sus propios ingresos. 

 

Solo un 10,9%(5) de adultos mayores masculinos mencionó ser viudo y que si perdieron 

a sus esposas fueron por factores de salud por su misma edad avanzada. Para los 

hombres adultos mayores no es fácil sobrellevar su vida siendo viudos en vista de que 

tienen muchas dificultades de sociabilización puesto que toda su vida se dedicaron a 

realizar trabajos de agricultura, obreros, al pastoreo de sus animales, etc. y casi nunca 

realizaron labores domésticas, por tanto, tendrá dificultades en su alimentación que 

viene a ser lo primordial en esta etapa. 

Nº % Nº % Nº %

SOLTERO (A) 0 0,0% 1 2,2% 1 2,2%

CASADO (A) 7 15,2% 6 13,0% 13 28,3%

SEPARADO (A) 4 8,7% 0 0,0% 4 8,7%

CONVIVIENTE 0 0,0% 1 2,2% 1 2,2%

VIUDO (A) 22 47,8% 5 10,9% 27 58,7%

33 71,7% 13 28,3% 46 100,0%Total

SEXO DE LOS ADULTOS MAYORES
Total

Femenino Masculino

ESTADO CIVIL 
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Sin embargo, aún existe un panorama alentador para aquellos adultos mayores entre 

mujeres (15,2%) (7) y varones (13,0%) (6) que son casados ya que viven con sus 

esposos (as), respectivamente, posibilitando en el adulto mayor una convivencia con 

solidaridad; es decir, existe la ayuda mutua entre ambos ante cualquier dificultad. 

 

CUADRO Nº 16 

LUGAR DE PROCEDENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS 

SEGÚN AÑO 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

El presente cuadro demuestra que la mayoría de los adultos mayores, que se 

encuentran en los sectores de Santa Elena y Yanamilla, son provenientes de las zonas 

rurales donde se agudizó el conflicto armado interno y producto de ello fueron 

desplazados ya que gran parte de los adultos mayores tienen como año de procedencia 

entre los años 1981 – 1990 (23,9%) (11), años donde se desató la violencia política en 

diversas zonas de la región de Ayacucho. 

 

Otro de los porcentajes muestra que hubo desplazamiento después del conflicto 

armado; es decir, entre los años 1991 – 2000 (19,6%) (9) desde las zonas rurales de la 

región de Ayacucho. Es importante resaltar que muchas de estas familias fueron 

despojadas de sus bienes y quedando en total desamparo del gobierno nacional. 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

Tambillo 2 4,3% 0 0,0% 1 2,2% 2 4,3% 4 8,7% 0 0,0% 0 0,0% 9 19,6%

Acos Vinchos 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2%

Acocro 2 4,3% 2 4,3% 0 0,0% 2 4,3% 2 4,3% 3 6,5% 1 2,2% 14 30,4%

San Miguel 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3% 2 4,3% 3 6,5% 3 6,5% 0 0,0% 10 21,7%

Huanta 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2% 2 4,3% 3 6,5%

San Jose de 

Ticllas
1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3%

Tambo 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 2 4,3%

Vilcas 

Huaman
0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 1 2,2%

Ayacucho 1 2,2% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3%

Ocros 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 1 2,2% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 2 4,3%

7 15,2% 3 6,5% 4 8,7% 11 23,9% 9 19,6% 9 19,6% 3 6,5% 46 100,0%

2011  a más

Total

Total

AÑO DE PROCEDENCIA AGRUPADA

<= 1960 1961 - 1970 1971 - 1980 1981 - 1990 1991 - 2000 2001 - 2010
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CUADRO Nº 17 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS SEGÚN 

EL LUGAR DE PROCEDENCIA. 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

A consecuencia de tal conflicto, muchas familias fueron desplazadas a distintos lugares 

tanto a la región de Ayacucho y como a otros departamentos. Dentro de la región de 

Ayacucho, muchas familias se establecieron sobre todo en las zonas urbano marginales 

de la capital de Ayacucho (Huamanga); el recientemente creado Distrito de Andrés 

Avelino Cáceres Dorregaray que es el ámbito de estudio está conformado por tres 

sectores (sector de Conchopata, Santa Elena y el sector de Yanamilla), dentro de los 

sectores de Santa Elena y Yanamilla albergan sobre todo a familias desplazadas. 

 

La mayoría de los adultos mayores organizados que fueron encuestados 100% (46) 

manifiestan ser procedentes del distrito de Acocro en un 30,4% (14) quienes viven entre 

los sectores de Santa Elena y Yanamilla, debido probablemente al conflicto armado 

interno que se vivió especialmente en las zonas rurales de la región de Ayacucho. 

 

Un 21,7% (10) manifiestan ser procedentes de San Miguel quienes residen en los 

sectores de Santa Elena y Yanamilla, igualmente las razones de su desplazamiento 

fueron a consecuencia del conflicto armado interno, pues según el informe de la 

Comisión de la verdad y reconciliación (CVR) la violencia política se vivió con mucha 

fuerza sobre todo en la selva Ayacuchana.  

Nº % Nº % Nº %

Tambillo 3 6,5% 6 13,0% 9 19,6%

Acos Vinchos 0 0,0% 1 2,2% 1 2,2%

Acocro 11 23,9% 3 6,5% 14 30,4%

San Miguel 3 6,5% 7 15,2% 10 21,7%

Huanta 0 0,0% 3 6,5% 3 6,5%

San Jose de Ticllas 1 2,2% 1 2,2% 2 4,3%

Tambo 0 0,0% 2 4,3% 2 4,3%

Vilcas Huaman 0 0,0% 1 2,2% 1 2,2%

Ayacucho 1 2,2% 1 2,2% 2 4,3%

Ocros 2 4,3% 0 0,0% 2 4,3%

21 45,7% 25 54,3% 46 100,0%Total

Santa Elena Yanamilla

Total

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS 

ADULTOS MAYORES
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 En una entrevista realizada sobre los factores que le trajeron a vivir a dicho sector, esto 

fue lo que manifestaron: “Mi pueblo es Pampas por Luis Carranza - Provincia de San 

Miguel, ya ahora vivimos en aquí. Nos venimos por el problema que había, por el 

conflicto vivido. En ese tiempo yo trabajaba y la casa donde vivo es mío. Y nosotros 

construimos la posta de salud. Los graciosos pues nos desalojaron. Y justo cuando 

estaba empezando el conflicto nos mudamos para aquí. Ya cuantos años pasaron. Pues 

ya pasaron 36 años. (Eyzaguirre, 2015).  

 

CUADRO Nº 18 

GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS 

SEGÚN SEXO. 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Los adultos mayores de los sectores de Santa Elena y Yanamilla en su mayoría 

provienen de las zonas rurales donde la educación fue deficiente y limitado. Las adultas 

mayores en su mayoría 63% (29) no tuvieron acceso a la educación, pues en tiempos 

remotos la educación para la mujer era un estereotipo pues se decía que si estudiaban 

era solamente para mandar cartas de amor, por tanto, la mujer solo era para la cocina, 

mientras que los hombres adultos mayores por lo menos tuvieron la posibilidad de 

acceder a un centro de educación 13% (6).  

 

Pues en esos tiempos, el machismo era lo predominante estigmatizando a las mujeres 

al referirse que no era necesario que ellas estudien. Dicha situación ahora en la 

actualidad le imposibilita el acceso a un trabajo para desenvolverse dentro del mercado 

laboral sumiéndoles en las condiciones precarias. 

 

 

      

 

Nº % Nº % Nº %

Sin 

instrucción
29 63,0% 6 13,0% 35 76,1%

Primaria 

incompleta
4 8,7% 6 13,0% 10 21,7%

Secundaria 

incompleta
0 0,0% 1 2,2% 1 2,2%

33 71,7% 13 28,3% 46 100,0%Total

SEXO DE LOS ADULTOS 

MAYORES

Femenino Masculino

Total

GRADO DE 

INSTRUCCION 
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CUADRO Nº 19 

ACCESO A UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS ADULTOS MAYORES 

ORGANIZADOS 

  

REALIZA ALGÚN TIPO DE TRABAJO 
Total 

SI NO 

Nº % Nº % Nº % 

S
E

X
O

 Femenino 23 50,0% 10 21,7% 33 71,7% 

Masculino 7 15,2% 6 13,0% 13 28,3% 

Total 30 65,2% 16 34,8% 46 100,0% 

     Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

En el cuadro se aprecia que del 100% (46) de los adultos mayores encuestados un 

65,2% (30) se encuentran en actividad económica con mayor tendencia en la población 

femenina en un 71,7% (33) y mientras que el 34,8%(16) de ellos no se dedican a ninguna 

actividad económica. En este punto la mayoría resaltaron que los motivos por las cuales 

no se dedican trabajar son por cuestiones de su salud ya que se encuentran en deterioro 

por la deficiente calidad de vida que llevan.  

 

Para los adultos mayores que se encuentran en situación de desprotección por su propia 

familia y el Estado, no tienen mayores alternativas más que seguir trabajando sin 

importar el tipo de trabajo que realicen con tal de generar sus propios ingresos al menos 

para solventar los gastos de su alimentación. 
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CUADRO Nº 20 

NIVEL DE INGRESO ECONÓMICO SEGÚN LOS TRABAJOS PREVALENTES EN 

LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS  

 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

En el cuadro se puede apreciar que del 100% (30) de los adultos mayores que trabajan 

(VER CUADRO Nº 19) un 33,3% se dedican a vender verduras, alfalfa, hierbas curativas 

y entre otras actividades económicas obteniendo un ingreso semanal menos de S/. 

20.00 nuevos soles (83,3%) (25) seguido de un 30,0% (9) que se dedican a la venta de 

verduras obteniendo un ingreso semanal igualmente menos de S/. 20.00 nuevos soles 

(26,7%) y un 23,3% (7) se dedican a la agricultura en sus lugares de origen y lo traen a 

la ciudad para venderlos en la ciudad.  

 

De la misma manera podemos rescatar que un 10,0% (3) de los adultos mayores se 

dedican a la venta de comidas ya sea papita con huevo, picante de ataqu, guiso de 

arbeja y entre otros. Los adultos mayores tras tener un nivel bajo de escolaridad o en 

su efecto no tener ningún tipo de estudios - analfabeto (a) realizan en mayoría trabajos 

informales obligándoles a conformarse con ingresos mínimos que solo solventan los 

gastos de su día a día.  

 

 

 

 

Nº % Nº % Nº % Nº %

Verduleria 8 26,7% 1 3,3% 0 0,0% 9 30,0%

Viandera 2 6,7% 1 3,3% 0 0,0% 3 10,0%

Lavandera 1 3,3% 0 0,0% 0 0,0% 1 3,3%

Agricultura 5 16,7% 1 3,3% 1 3,3% 7 23,3%

Otros (Venta de cereales, 

fruta,hiervas curativas, tejer 

chompa y pelar papa) 

9 30,0% 1 3,3% 0 0,0% 10 33,3%

25 83,3% 4 13,3% 1 3,3% 30 100,0%

Total

NIVEL DE INGRESO ECONOMICO SEMANAL

Total

Menos de S/. 20.00
Entre S/. 20.00 y 

S/. 50.00

Entre S/. 50.00 y 

S/. 80.00
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CUADRO Nº 21 

RUBRO DE GASTOS SEGÚN NIVEL DE INGRESO ECONÓMICO SEMANAL DE 

LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS  

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

En el presente cuadro se observa que del 100% (30) de los adultos mayores 

encuestados que trabajan (VER CUADRO Nº 19) un 53,3% manifestaron percibir el 

ingreso económico producto de su actividad económica menos de S/. 20.00 (83,3%), 

dicho dinero destinan en los gastos de su alimentación y vestimenta si bien es cierto 

trabajan a diario, pero lo hacen solo por horas. Otro de los porcentajes significativos 

viene a ser que los adultos que ganan entre S/. 20.00 – S/. 50.00 pagan los servicios 

básicos de su vivienda (agua y luz) en un 16,7%. 

 

Los adultos mayores de los sectores de Santa Elena y Yanamilla viven en su mayoría 

en condiciones precarias, donde los ingresos económicos apenas cubren sus 

necesidades primarias como es la alimentación y gastos en el pago de algunos servicios 

básicos. Algunos de sus familiares muestran indiferencia ante esta situación y como 

respuesta a ello los adultos mayores aún se encuentran en actividad económica aún a 

pesar de encontrarse en edad de retiro. 

 

 

 

 

 

 

Nº % Nº % Nº % Nº %

Pago de los 

servicios basicos
4 13,3% 0 0,0% 1 3,3% 5 16,7%

Ahorro para compra 

de productos
4 13,3% 0 0,0% 0 0,0% 4 13,3%

Aporte para los 

gastos del hogar
2 6,7% 2 6,7% 0 4 13,3%

Salud 1 3,3% 0 0,0% 0 0,0% 1 3,3%

Alimentacion y 

vestimenta
14 46,7% 2 6,7% 0 0,0% 16 53,3%

25 83,3% 4 13,3% 1 3,3% 30 100,0%Total

Menos de S/. 

20.00

Entre S/. 20.00 y S/. 

50.00

Entre S/. 50.00 y 

S/. 80.00

Total

NIVEL DE INGRESO ECONOMICO SEMANAL 
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6.2  ORGANIZACIONES SOCIALES DE ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS 

EN EL SECTOR DE SANTA ELENA Y YANAMILLA 

 

Ante la problemática planteada es indispensable tomar en cuenta a la formación 

de organizaciones sociales como factor resiliente de carácter protector. Pues se ha visto 

experiencias que los adultos mayores al interactuar en grupos tienen la oportunidad de 

participar en diversos espacios de participación haciendo el esfuerzo de ser escuchados 

sus demandas de necesidades. 

CUADRO Nº 22 

PARTICIPACIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES EN ALGÚN TIPO DE 

ORGANIZACIÓN SOCIAL SEGÚN SEXO 

Fuente: Elaboración Propia – 2015.  

 

En este cuadro se ve claramente que los adultos mayores que viven solos, sobre todo 

por la viudez en un 47,8% (22) son quienes participan en alguna organización social, 

puesto que ante la soledad tratan de buscar refugio entre sus pares. Seguido de un 

28,3% (13) de adultos mayores que participan en alguna organización social vienen a 

ser casados. 

 

Los adultos mayores, con la participación en una organización social de su mismo grupo 

de pares hacen que se socialicen y no aumenten los niveles de depresión en ellos. 

Muchos de ellos han tomado como una forma de distracción la participación en este tipo 

de organizaciones. 

 

Las organizaciones para los adultos mayores vienen a ser una red social de apoyo ya 

que les permite afrontar sus problemas en grupo y tienen la oportunidad de ser 

escuchados con la posibilidad de ser atendidos. 

 

 

Nº % Nº % Nº %

SOLTERO (A) 1 2,2% 0 0,0% 1 2,2%

CASADO (A) 13 28,3% 0 0,0% 13 28,3%

SEPARADO (A) 2 4,3% 2 4,3% 4 8,7%

CONVIVIENTE 1 2,2% 0 0,0% 1 2,2%

VIUDO (A) 22 47,8% 5 10,9% 27 58,7%

39 84,8% 7 15,2% 46 100,0%

ESTADO CIVIL 

Total

SI NO

Total

PARTICIPACION DE LOS 

ADULTOS MAYORES  EN 

ALGUNA ORGANIZACION
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CUADRO Nº 23 

 NOMBRE DE ORGANIZACIONES SOCIALES AL QUE PERTENECEN LOS 

ADULTOS MAYORES 

Fuente: Elaboración Propia – 2015.  

 

El cuadro muestra que del 100% (39) (VER CUADRO Nº 22) de los adultos mayores 

que participan en organizaciones sociales, el 61,5% (24) de ellos se encuentran inscritos 

en la organización del sector de Santa Elena (Las Águilas de Santa Elena) mientras que 

el 38,5% (15) manifestaron participar en la organización del sector de Yanamilla (Los 

Ángeles de Yanamilla).  

 

Los adultos mayores manifestaron participar en su mayoría en la organización del sector 

de Santa Elena porque son más organizados y reciben apoyo ante cualquier adversidad 

que se les presenta, ya que muchos de ellos viven solos y enfrentan múltiples 

dificultades propias de su edad y la indolencia de sus familiares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº % Nº %

Las Aguilas de 

Santa Elena
24 61,5% 24 61,5%

Los Angeles de 

Yanamilla
15 38,5% 15 38,5%

39 100,0% 39 100,0%

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACION 

Total

SI

PARTICIPACION  EN 

ALGUNA ORGANIZACION
Total
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CUADRO Nº 24 

MOTIVOS POR LAS QUE LOS ADULTOS MAYORES PARTICIPAN EN LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

En el cuadro se muestra que del 100% (39) (VER CUADRO Nº 23) de los adultos 

mayores encuestados un 51,3% (20) dicen participar en las organizaciones sociales por 

todos los motivos que se expresan en las alternativas, seguido de un 33,3% (13) quienes 

resaltaron participar en alguna organización porque reciben apoyo de sus dirigentes 

para inscribirse al Programa Pensión 65. 

 

Asimismo, otro de los puntos que señalaron fue que al estar en grupo de pares reciben 

apoyo de sus compañeros ante cualquier dificultad, puesto que según cuadros 

anteriores se ha visto que los adultos mayores de dichos sectores (Santa Elena y 

Yanamilla) en su mayoría viven solos ante la desidia de sus familiares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº % Nº % Nº %

Solidaridad entre 

los integrantes
3 7,7% 1 2,6% 4 10,3%

Afiliacion al 

Programa Pension 

65

2 5,1% 11 28,2% 13 33,3%

Mejor antencion 

medica en grupo
1 2,6% 1 2,6% 2 5,1%

Por todas las 

anteriores
18 46,2% 2 5,1% 20 51,3%

24 61,5% 15 38,5% 39 100,0%Total

Las Aguilas de 

Santa Elena

Los Angeles 

de Yanamilla

Total

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACION A LA CUAL 

PERTENECEN 

MOTIVOS DE 

PARTICIPACION 

EN LAS 

ORGANIZACIONES 
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6.3  REDES DE APOYO SOCIAL DEL ADULTO MAYO 

 

CUADRO Nº 25 

ADULTOS MAYORES QUE PERCIBEN EL PROGRAMA PENSIÓN 65 SEGÚN EL  

ESTADO CIVIL 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

En el cuadro se observa que del 100% (46) de los adultos mayores encuestados según 

la muestra; los adultos mayores que perciben el Programa Pensión 65 un 71,7% (33) 

vienen a ser en su mayoría viudos 45,7% (21) seguido de un 17,4% (8) de adultos 

mayores que son casados. Por otro lado, aún queda un 28,3% (13) de adultos mayores 

que aún no son beneficiarios de dicho programa los cuales forman parte de adultos 

mayores viudos en un 13,0% (6). 

 

Los datos que se muestra dan cuenta que existe los esfuerzos desde el Estado en poder 

incluir a los adultos mayores en situación de desprotección y alta vulnerabilidad de 

manera prioritaria sobre todo a aquellos que son viudos. 

 

CUADRO Nº 26 

NÚMERO DE ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA PENSIÓN 65 QUE REALIZA ALGÚN TIPO DE TRABAJO 

Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Nº % Nº % Nº %

SI 20 43,5% 11 23,9% 31 67,4%

NO 13 28,3% 2 4,3% 15 32,6%

33 71,7% 13 28,3% 46 100,0%Total

BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA PENSION 65 Total

SI NO

REALIZA ALGUN TIPO 

DE TRABAJO

N % N % N % N % N % N %

SI 1 2,2% 8 17,4% 2 4,3% 1 2,2% 21 45,7% 33 71,7%

NO 0 0,0% 5 10,9% 2 4,3% 0 0,0% 6 13,0% 13 28,3%

1 2,2% 13 28,3% 4 8,7% 1 2,2% 27 58,7% 46 100,0%Total

SOLTERO (A) CASADO (A) SEPARADO (A) CONVIVIENTE

ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS MAYORES

BENEFICIARIOS 

DEL PROGRAMA 

PENSION 65

VIUDO (A)
Total
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El siguiente cuadro se presenta con la finalidad de demostrar que aún a pesar de que 

los adultos mayores perciban la subvención  económica del Programa Pensión 65, se 

encuentran en la necesidad de seguir trabajando; siendo uno de los motivos principales 

el aporte económico al hogar y la satisfacción de sus múltiples necesidades.  

 

Es decir, un 71,7% (33) de beneficiarios del Programa Pensión 65 el 43,5% (20) realizan 

alguna actividad económica mientras que el 28,3% (13) no se dedica a ningún tipo de 

actividad. 

 

Los adultos mayores de los sectores de Santa Elena y Yanamilla aún a pesar de recibir 

la Pensión 65 pues se dedican a trabajar en algún tipo de trabajo por más pequeña que 

sea, con la finalidad de cubrir sus diversas necesidades, el programa para ellos viene a 

ser una ayuda para sus tantas necesidades que demanda su avanzada edad. 

 

CUADRO Nº 27 

RUBRO DE GASTOS DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA PENSIÓN 65  

  Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

En el cuadro se observa que del 100% (33) de los adultos mayores que perciben la 

subvención económica del Programa Pensión 65 (VER CUADRO Nº 26) un 57,6% (19) 

de los adultos mayores organizados destinan el dinero del Programa Pensión 65 a los 

gastos de su alimentación y vestimenta. Ellos consideran que dicho dinero apenas, les 

permite subsistir con la compra de algunos productos de primera necesidad para su 

subsistencia. 

 

Otro de los porcentajes de adultos mayores organizados manifiesta que destinan dicho 

dinero en los gastos de su salud 30,3% (10); es decir, los adultos mayores no solo 

Nº %

Alimentacion y 

vestimenta
19 57,6%

Salud 10 30,3%

Aporte para gastos 

del hogar
4 12,1%

33 100,0%

TIPO DE GASTOS CON 

EL INGRESO DE LA 

PENSION 65

Total

RECIBE EL PROGRAMA 

PENSION 65
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acuden a los medicamentos dotados por el Seguro Integral de Salud (SIS) sino compran 

hierbas medicinales para el tratamiento de sus múltiples enfermedades. 

 

6.4  LA RELIGIÓN Y SU IMPORTANCIA EN LOS ADULTOS MAYORES 

ORGANIZADOS 
“La religión es un sistema organizado de creencias, practicas, rituales y símbolos 

diseñados para facilitar la cercanía con lo sacro y trascendente; es una experiencia de 

naturaleza social; se vive y experimenta un nivel de vida social”. (Lena, 2014) 

 

Por otra parte, dichos autores añaden lo siguiente: “cuando las personas atraviesan por 

intensas situaciones críticas en su vida suelen recurrir también con mayor frecuencia a 

Dios y a ciertas religiosas como oraciones, cultos, actividades religiosas y entre otros 

para la sanación de sus heredas”. (Lena, 2014) 

 

Tomando en cuenta dichas afirmaciones, en los sectores de Santa Elena y Yanamilla 

del distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray muchos de los adultos mayores ante 

diversas situaciones que afrontan suelen buscar espacios de esperanza para seguir su 

vida, siendo uno de los casos la vida religiosa como se muestra en los siguientes 

cuadros: 

 

CUADRO Nº 28 

TIPO DE RELIGIÓN PREVALENTES EN LOS ADULTOS MAYORES 

ORGANIZADOS 

  

SEXO DE LOS ADULTOS 

MAYORES Total 

Femenino Masculino 

Nº % Nº % Nº % 

TIPO DE 

RELIGIÓN 

Católico 14 30,4% 5 10,9% 19 41,3% 

Evangélico 19 41,3% 8 17,4% 27 58,7% 

Total 33 71,7% 13 28,3% 46 100,0% 

    Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Los adultos mayores organizados de los sectores de Santa Elena y Yanamilla según la 

muestra aplicada 100% (46) refleja que existe un alto porcentaje de la población 

femenina de adultos mayores 71,7% (33) que se encuentran insertados en la religión 

evangélica 58,7% (27), seguido de un 41,3% (19) de adultos mayores que pertenecen 

a la religión católica.  
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En cuanto a la población masculina de adultos mayores organizados según la muestra 

aplicada 100% (46), se visualiza que un 28,3% (13) de ellos forman parte de la religión 

evangélica. 

 

CUADRO Nº 29 

MOTIVOS DE LOS ADULTOS MAYORES ORGANIZADOS POR LAS QUE 

PERTENECEN A LA RELIGION EVANGÉLICA 

  

RELIGION 

EVANGELICA 

N % 

MOTIVOS POR LAS QUE 

PERTENECEN LOS ADULTOS 

MAYORES A LA RELIGIÓN 

EVANGELICA 

Salud 22 81,5% 

Fe en 

Dios 
4 14,8% 

Soledad 1 3,7% 

Total 27 100,0% 

           Fuente: Elaboración Propia – 2015. 

 

Del total de adultos mayores organizados que participan en la religión evangélica 100% 

(27) (VER CUADRO Nº 28), el 81% (22) de ellos manifestaron que los motivos por las 

que pertenecen a dicha religión es su deteriorada salud y ven en la iglesia evangélica 

una esperanza de vida y un medio de sanación a sus males. Por otro lado, un 14,8% (4) 

de los adultos mayores organizados tienen la tendencia de formar parte de dicha iglesia 

evangélica por la fe que tienen hacia Dios y un medio de salvación a sus problemas del 

día a día, realizando una serie de rituales. 

 

En una entrevista realizada al Sr. Alcarraz (2015) (beneficiario del Programa Pensión 

65) sobre las razones que le motivaron a ser parte de la religión evangélica, esto fue lo 

que expresó: “Bueno yo entré a la iglesia evangélica en el tiempo del problema y por 

esa razón yo tomaba demasiado ni a mi casa volvía por esa causa por ese mi problema 

al vicio del alcohol entré a la iglesia. Yo tomaba mucho los tragos las cervezas lleno del 

vaso sin importar nada”. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

CONCLUSIONES 

 

Producto del desarrollo de la investigación en los sectores de Santa Elena y Yanamilla 

del distrito de Andrés Avelino Cáceres se llegó a las siguientes conclusiones: 

 

 Existe una escasa voluntad política de la autoridad edil del distrito en poder 

priorizar proyectos que estén enfocados en el empoderamiento de los adultos 

mayores. Aún a pesar de la existencia de normativas dentro de la Ley Orgánica 

de Municipalidades Nº 27972 que manifiesta como competencias municipales 

dentro del Art. 73: “Difundir y promover los derechos del niño, del adolescente, 

de la mujer y del adulto mayor; propiciando espacios para su participación a nivel 

de instancias municipales”; el gobierno local aún no pone en marcha dicho 

artículo aduciendo el déficit de presupuesto. 

 

 Sin embargo, existen gobiernos locales con voluntad política en poder velar por 

este grupo altamente vulnerable realizando gestiones ante otras instancias no 

gubernamentales para buscar financiamiento en aras de poder ejecutar 

proyectos a favor de este sector. Un claro ejemplo viene a ser el distrito de 

Alcamenca donde se implementó un proyecto con la ayuda del Fondo Contra 

Valor Perú - Alemania. 

 

 Es preciso resaltar que los sectores estudiados se caracterizan por ser adultos 

mayores desplazados a consecuencia del conflicto armado interno vivido en los 

años 1980 – 1990 sobre todo de las zonas rurales de la región de Ayacucho. Los 

adultos mayores que se encuentran habitando en el sector de Yanamilla son los 

más desfavorecidos en vista de que dicho sector presenta múltiples necesidades 

y carencia en cuanto al acceso de los servicios básicos encontrándose en 

proceso de urbanización.  

 

 En la zona de estudio, en relación del adulto mayor con su familia se ha venido 

debilitando paulatinamente por los mismos cambios surgidos en la familia 

tradicional, ya que antiguamente se daba el valor al adulto mayor como un 

portador de sabiduría para sus hijos.  
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 Los adultos mayores aún a pesar de tener numerosos hijos, no cuentan con el 

apoyo de ellos. Muchos de sus hijos se encuentran trabajando fuera de la ciudad 

lo cual ha ido debilitando la comunicación entre ellos. Pero una situación 

agravante se ve en adultos mayores que son viudos, pues sus familiares hacen 

lo que pueden para asistirlos. Sumado a esta situación la pobreza, 

ocasionándoles sentimientos de angustia y soledad.  

 

 Los hijos al estar fuera de la ciudad por motivos de trabajo han disminuido sus 

tiempos para asumir responsabilidades para el cuidado del adulto mayor. Pues 

ellos solo vienen cuando tienen tiempo o en ocasiones de manera mensual. Y 

en esos tiempos de visita apenas le apoyan brindándoles asistencia en cuanto a 

su salud, pero cuando vuelven a sus labores, los adultos mayores se quedan en 

situación de desprotección familiar. En otras ocasiones, los hijos solo se 

comunican mediante celulares, a través de terceros con los adultos mayores.  

 

 Los adultos mayores, a pesar de encontrarse en edad de retiro, se vienen 

enfrentando a diversas situaciones desfavorables para sobresalir y satisfacer 

sus múltiples necesidades, viviendo en condiciones de sobrevivencia. 

 

 Los adultos mayores, ante estas adversidades, cuentan con factores protectores 

que les permite afrontar sus múltiples problemas. Los factores protectores en las 

que se refugian los adultos mayores es la incorporación a las organizaciones 

sociales de adultos mayores que tienen en sus sectores (Santa Elena: Los 

Águilas de Santa Elena y Yanamilla: los Ángeles de Yanamilla). 

 

 Otro de sus factores protectores viene a ser la participación en la religión 

evangélica, sobre todo aquellos adultos mayores que tienen deteriorada su 

salud, ven a la religión evangélica como medio de sanación y salvación 

acudiendo a diversas actividades propias de la religión (cultos, ayunas, 

evangelizaciones, entre otros). 

 

 También se ha visto adultos mayores que se encuentran trabajando aún a pesar 

de ser beneficiarios del Programa Pensión 65; esto explica las condiciones 

precarias en las que viven y los escasos recursos con las que cuenta para 

subsistir. Dicha subvención económica cubre, sobre todo, los gastos de su 

alimentación y vestimenta. Y los trabajos en la que se desempeñan apenas 

logran tener un ingreso semanal de  mínimo con el cual subsisten. 
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 En cuanto a las redes de apoyo social, los adultos mayores se encuentran en la 

necesidad de seguir tejiendo redes de contacto con sus pares creando 

relaciones de amistad para construir un espacio nuevo de convivencia el cual les 

garantice el aprovechamiento de sus capacidades.  

 

RECOMENDACIONES 

 

 Los gobiernos locales deben propiciar espacios de participación dirigido a los 

adultos mayores, con la finalidad de empoderarlos y a partir de ello despertar en ellos 

las iniciativas de seguir sembrando semillas para las futuras generaciones, creando así 

una cultura de revalorización para nuestra sociedad. 

 

Otra de las tareas del gobierno local es elaborar proyectos integrales para el trabajo con 

adultos mayores y así gestionar su financiamiento en entidades no gubernamentales 

que velan por el bienestar del adulto mayor como el Fondo Contra Valor Perú Alemania 

sin esperar respuestas desde los gobiernos nacionales; en vista de que no se llegara a 

priorizar dentro del presupuesto participativo. 

 

La modernización actual ha ido cambiando los modelos tradicionales de la familia y los 

valores de identidad familiar se han puesto en el segundo plano; por ello urge la 

necesidad de rediseñar las políticas a partir del estado, en vista de que las políticas 

actuales no responden al modelo de la familia actual. 

 

También se debe promover un mejor trato y valoración a los adultos mayores en nuestra 

sociedad generando una proyección distinta sobre el envejecimiento el cual implique el 

aumento de la calidad de vida en este sector poblacional que es tan vulnerable. 

 

APORTES DEL TRABAJO SOCIAL PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

ACTUAL DEL ADULTO MAYOR 

 

 El trabajo social desde su intervención se preocupa por generar lazos y redes 

sociales que los adultos mayores puedan acceder. Esto implica generar instancias de 

participación de tal manera les permita contribuir a cambiar la percepción de los adultos 

mayores de un grupo pasivo a un grupo activo.  
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN DESDE EL TRABAJO SOCIAL FRENTE A LA 

PROBLEMÁTICA 

 

 La propuesta de intervención debe estar ligado estrechamente con los planes y 

políticas públicas existentes a favor del adulto mayor.  

 

A continuación, se dará mención la propuesta de intervención como trabajadora social 

en respuesta ante la problemática latente en el distrito de Andrés Avelino Cáceres 

Dorregaray que viene hacer la desprotección social y familiar del adulto mayor. 

 

Proyecto: “Creación e Implementación de la casa hogar: “Quri Sunqukuna” en el 

sector de Santa Elena del distrito de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray”. 

 

Dicho proyecto tiene como finalidad acoger al adulto mayor en situación de 

desprotección para brindarles una atención integral desde el gobierno local 

garantizándoles un envejecimiento activo y saludable. 
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